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S U M A R I O
G O B I E R N O  DE L A N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO S dz 2 de febrero de 1939 nombrando 

Vocales de la Comisión general de Codificación 
a D. Rafael Aizpún Santafé, D . Blas Pérez y  
González y D . A dolfo Rodríguez Jurado.— Pá
gina 931.

Orden de 8 de febrero de 1939 designando para que 
forme parte de la Secretaría Técnica del Servicio 
Nacional de Prisiones a D. Manuel Junquera Car- 
baj al .—Página 931.

Otra de 9 de febrero de 1939 nombrando Delegado 
Especial de esa Jefatura Nacional de Prisiones en 
Cataluña a D. Ildefonso Fernández Fernández 
Feijóo.—Página 931.

Otra de 10 de febrero de 1939 nombrando Arquitecto 
del Servicio Nacional de Prisiones a D. Manuel 
Cabanyes Mata.—Página 931.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 11 de febrero de 1939 dejando sin efecto él 

concierto concedido a la Compañía de los Ferro
carriles de Madrid a Zaragoza y a Alicante, con
cesionaria de la línea de automóviles de Sevilla a 
Palma del Río y de Sevilla a Carmona, para satis
facer en metálico el impuesto del Timbre.—Pági
nas 931 y 932.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONÁL
Orden de 4 de febrero de 1939 separando definiti

vamente del servicio a varios Catedráticos de Uni
versidad.—Página 932.
MINISTERIO DE ORGANIZACION Y ACCION 

SINDICAL
Orden de 1.° de febrero de 1939 aprobando los Es

tatutos de la Mutualidad Española de Seguros 
Agrícolas e Industriales, de Burgos, y autorizán
dola para operar en el Ramo de Accidentes del 
Trabajo.—Páginas 932 y 933.

Otra de 7 de febrero de 1939 sobre aplicación del Ré. 
gimen, de Subsidios Familiares a las provincias re
cién liberadas y a las que se vayan liberando.— 
Paginar 933.

Otr.i de 8 de febrero de 1939 aprobando los Estatu
tos d¿ la Mutualidad para Accidentes del Trabajo 
C. A. T Y. R.—Página 933.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
Alféreces honorarios Auxiliares de Contabilidad.—*

Orden de 11 de febrero de 1939 nombrando Alférez 
honorario Auxiliar de Contabilidad al Sargenta 
don Félix Díaz Alvarez y dos más.—Página 933.

Antigüedad.—Orden de 14 de febrero de 1939 recti
ficando antigüedad del Teniente de Infantería don 
Francisco Garrote de Pedro.—Página 933.

Ascensos.—Orden de 11 de febrero de 1939 aseen-: 
diendo al empleo superior al Farmacéutico 3.° asi* 
milado D. José Fernández Carnicero y otros.—Pá-? 
gina 934.

Empleos honoríficos.—Orden de 14 de febrero de 1939 
confiriendo el empleo de Capitán honorario de Ar_ 
tillería al Ingeniero Industrial D. Jaime Raventós 
Santomé.—Página 934.

HabilHacicnes.—Orden de 14 de febrero de 1939 ha
bilitando para ejercer empleo superior al Capitán 
de Infantería. Caballero Mutilado, D. Joaquín de 
la Cruz Lacaci,—Página 934.

Otra de 14 de febrero de 1939 id. id. al Teniente de 
Infantería D. Mariano Mari Roig.—Página 934.

Oficialidad de Complemento (Antigüedad).—Orden 
do 14 de febrero de 1939 asignando la antigüedad 

,al Alférez de Complemento de Artillería D. José 
Laspuertas Oastsllet.—Página 934.

(Ascensos).—Orden de 14 de febrero de 1939 confir
mando en el empleo de Capitán de Complemento 
de Infantería a D. Fernando Domínguez Carrafa.—* 
Página 934.

Otra de 14 de febrero de 1939 confirmando y confi
riendo el empleo de Teniente de Complemento 
o provisional del Arma de Infantería a D. Emilio 
Cobos Salas y otros.—Página 934.

Otra de 14 de febrero de 1939 confiriendo el empleo 
inmediato superior al Alférez de Complemento del 
Arma de Infantería D. Enrique González Ruiz.— 
Páginas 934 y 935.

Otra de 14 de febrero de 1939 promoviendo al em
pleo de Alférez de Complemento de Infantería al 
Brigada D. Gregorio Perujo Gómez.—Páeina 935.
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Otra de 14 de febrero de 1939 confiriendo el empleo 
de Alférez de Complemento de Intendencia a los 
Brigadas D. Alejandro García Fernández y cuatro 
más.—Página 935.

Aledalla de Sufrimientos por la Patria.Tr-Or den de 
11 de febrero de 1939 concediendo la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria al Teniente D. Valen, 
tín Tejedor Alonso y otros.—Páginas 935 a 941.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
Artificieros provisionales.—Orden de 15 de febrero de 

1939 nombrando Artificiero provisional y destinan
do a D. Esteban Davi Alomar y otros.—Página 941.

Asimilaciones.—Orden, de 15 de febrero de 1939 con
firiendo las asimilaciones que indica a los Médicos 
D. Francisco Aurelio Fuertes Galarza y otros — 
Página 941.

Otra de 15 de febrero de 1939 id. al estudiante de 
Medicina D. Andrés Avelino Herranz Nieto y otros. 
Páginas 941 y 942.

Benemérito Cuerpo de Mutilados (Ingreso).—Orden 
de 14 de febrero de 1939 concediendo el ingreso en 
el Benemérito Cuerpo de Mutilados al Sargento 
D. Enrique Gómez Gauchola.—Página 942.

Otra de 14 de febrero de 1939 id. id. a D. Manuel Ló
pez Balea y otros.—Página 942.

Otra de 14 de febrero de 1939 id. id. al soldado don 
Mariano Jiménez Cancio.—Páginas 942 y 943.

Ceses.—Orden de 14 de febrero de 1939 cesando en la 
situación “Al Servicio de otros Ministerios” el Te
niente provisional de Infantería D. Lucas Oriol 
Urqufjo.—Página 943.

Destinos.—Orden de 15 de febrero de 1939 destinan
do al Suboficial de Artillería D. Jaime Isla Couto y 
otros.—Página 943.

Otra de 15 de febrero de 1939 Id. al Comandante de 
Ingenieros D. Julio del Junco Reyes y otros.—Pá
ginas 943 y 944.

Otra de 13 de febrero de 1939 id. al Capitán de In
genieros D. Pedro Pardo Riquelme, al Regimiento 
de Fortificación núm. 5.—Página 944.

Otra de 15 de febrero de 1939 id. al Teniente, re
tirado, de la Guardia Civil D. José Bares Arro.— 
Página 944.

Otra de 15 de febrero de 1939 id. al Veterinario 2.° 
D. Sandalio Eli a Ecay y otros.—Página 944.

Otra de 15 de febrero de 1939 id. al Auxiliar Admi
nistrativo D. José Delgado Jiménez, y otros.—Pá
gina 944.

Otra de 15 de febrero de 1939 id. al Maestro Herra
dor D. Eustasio Martin Bermejo y otros.—Pági
na 944.

Otra de 15 de febrero de 1939 ;d. al Maestro de Ta
ller D. Ramón Vázquez Fernández y otro Auxiliar 
de Obras y Talleres, Armero, Artificiero y Guar-, 
nicioneros.—Páginas 944 y 945,

SUBSECRETARIA DE MARINA

Ascensos.—Orden de 16 de febrero de 1939 ascen
diendo a Capitán de Navio de la Escala Comple
mentaria al Capitán de Fragata D. Alvaro Espi
nosa de los Monteros.—Página 945.

Otra de 14 de febrero de 1939 id. a Teniente provi
sional de Infantería de Marina a D. Jaime San
guino Porcel.—Página 945.

Empleo honorífico.—Orden de 15 de febrero de 1939 
concediendo empleo honorífico de Teniente Audi
tor de la Armada al Letrado D. Gabriel Cañellas.— 
Página 945.

Destinos.—Orden, de 15 de febrero de 1939 disponien
do cese en el primer Regimiento de Infantería de 
Marina y pase al segundo, el Teniente D. Ramón 
Núñez.—Página 945.

Otra de 14 de ftbrero de 1939 destinando al Cape
llán (Alférez) D. Mateo Bauza y disponiendo baja 
en la Armada de D. Juan Massó.—Página 945.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y¡ 
RECUPERACION

Militarización.—Militarizando en las industrias que 
se indican a Luis Fiol Coll y otros.—Págs. 945 y 946,

ADMINISTRACION CENTRAL
EDUCACION NACIONAL.—Servicio Nacional de Be„ 

lias Artes.—Designando al Patronato y Comisiones 
que han de actuar en la Exposición Internacional 
de Arte Sacro que se celebrará en Vitoria.—Pg. 947.

OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría.—Separando de-. 
Unitivamente del servicio al Delineante no perte
neciente al Cuerpo de Obras Públicas D. Mariano 
Egea Garcia, afecto a la Junta de Obras del 
Puerto de MeliUa.—Página 947.

JUSTICIA.—.Servicio National de los Registros y del 
'Notariado.—Recurso gubernativo contra nota del 
Registrador de la Propiedad de Posadas, interpues* 
to por el mismo.—Páginas 947 a 950. '

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Servicio Nacional do 
Industria.—Resoluciones de expedientes promoví* 
dos por las empresas y personas que cita.—PágL 
nás 950 a 952.

ANEXO UNICO.'—Anuncios oficiales, particulares J¡ 
Administración de Justicia.—Págs. 177 a 184.
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GOBI ERNO DE LA NACION

M INISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS de 2 de febrero de 1939 nombrando Vo
cales de la Comisión general de Codificación a 
P. Rafael Aizpún Santafé, D. Blas Pérez y Gon
zález y D. Adolfo Rodríguez Jurado.
A  propuesta dél Ministro de Justicia nombro

Vocal de la Comisión General de Codificación a
don Rafael Aizpún Santafé.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado
en Burgos a dos de febrero de mil novecientos
treinta y nueve.—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  FR A N C O .
El M inistro de Ju stic ia ,

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

A  propuesta del Ministro de Justicia nombro 
Vocal de la Comisión General de Codificación a 
don Blas Pérez y González.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a dos de febrero de mil novecientos 
treinta y nueve.—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O ,
El M inistro de Justic ia ,

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

A  propuesta del Ministro de Justicia nombro 
Vocal de la Comisión General de Codificación 
a don Adolfo Rodríguez Jurado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a dos de febrero de mil novecientos 
treinta y nueve.—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
El M inistro de Justic ia ,

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

M INISTERIO D E JU S
TICIA

ORDEN de 8 de febrero de 1939 
designando para que forme par- 
fe de la Secretaría Técnica del 
Servicio Nacional de Prisiones a 
'D. M anuel Junquera Carbajal.
limo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de V. I., he acordado 
designar para que forme parte de 
1- Secretaría Técnica de esa Jefatura, creada por Orden de este 
Ministerio, fecha 17 de agosto pró
ximo pasado, a D. Manuel Junque
ra Carbajal, Registrador de la ¡Propiedad y Oficial 1.2 habilitado 
del Cuerpo Jurídico Militar, sin 
perjuicio, por ahora de su actual cometido.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.' Dios guarde a V. I. muchos años.

Vitoria, 8 de febrero de 1939.— III Año Triunfal.
iV* ‘ \  TOMÁS DOMINGUEZ

Sr* Jefe del Servkio Nacional de- Prisiones. '

O R D E N  de 9 de febrero de 1939 
nombrando Delegado Especial 
de la Jefatura Nacional de Pri
siones en Cataluña a D. Ilde
fonso Fernández Fernández Fei- jóo.
limo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de V. I., este Minis
terio ha acordado nombrar De
legado Especial de esa Jefatura 
Nacional de Prisiones en Catalu
ña a D. Ildefonso Fernández Fer
nández Feijóo, Secretario Técnico 
de la misma y # Auditor del Cuer
po Jurídico Militar.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Vitoria, 9 de febrero de 1939.— 

III Año Triunfal.
TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Prisiones.
O R D E N  de 10 de febrero de 1939 

nombrando Arquitecto del Ser
vicio Nacional de Prisiones a 
D . M anuel Cabanyes  M afa .

* - limo. Sr.: -Este Ministerio ha 
acordado nombrar* Arquitecto del

Servicio Nacional de Prisiones, 
con carácter provisional, a D. M anuel Cabanyes Mata.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Vitoria, 10 de febrero de 1939. 

III Año Triunfal.
TOMAS DOMINGUEZ . 

AREVALO
Sr. Jefe cfel Servicio Nacional de 

Prisiones.

M INISTERIO  DE H A 
C IENDA

O R D E N  de 11 de febrero de 1939 
dejando sin efecto el concierto 
concedido a la Compañía de los 
Ferrocarriles de M adrid  a Z a ragoza y  a Alicante, concesiona
ria de la línea d e  Autom óviles 
de Sevilla a Palma del Río y d e  Sevilla a Carmena, para satisfa
cer en metálicOr'elr im p u es to  del 
Timbre. ,
Limo. Sr-.: Vístanla instancia de 

don Eduardo A lfonso,. Director 
general de la Compañía de los
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ferrocarriles de Madrid a Zarago
za y a Alicante, en solicitud de 
rescisión del concierto para pago 
a metálico del impuesto del T im 
bre sobre los billetes de viajeros, 
que tenia concedido dicha C om 
pañía por sus líneas de automóvi
les de Sevilla a Palma del Río y 
de Sevilla a Carmona*, por Orden 
de este Departamento de 2$ de 
marzo de 1935.

Resultando que según se mani
fiesta en la referida instancia, la 
precitada Compañía "se vió obli
gada a suspender el tráfico de via
jeros en 30 de mayo de 1936 en las 
mencionadas líneas, en virtud de 
Orden ministerial;

Resultando que comprobadas es
tas manifestaciones por la Inspec
ción Técnica del Timbre, resultan 
ser ciertas en todos sus términos, 
según consta en el acta* de visita 
realizada a las oficinas de la C om 
pañía en 17 de diciembre de 1938;

Resultando que según certifica
ciones expedidas por la Interven
ción de Hacienda de Sevilla 1a* 
Compañía de los ferrocarriles de 
M. Z . A .  tiene satisfecho el im
puesto de que se trata por las in
dicadas líneas de viajeros hasta el 
día 30 de mayo de 1936;

Considerando que la Compañía 
interesada ha cesado en la realiza
ción de los servicios por los que 
venía obligada a recaudar el im
puesto de que queda hecho méri
to, y por tanto, en la obligación 
de ingresar mensuc»!mente, a buena 
cuenta, la cantidad estipulada en 
aquel concierto,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Timbre 
y Monopolios, acuerda dejar sin 
efecto el concierto que tenia» con
cedido por Orden de 25 de mar
zo de 1935 a la Compañía de los 
ferrocarriles de Madrid a Zarago
za y a Alicante, para el ingreso, 
a metálico, del impuesto del T im 
bre sobre los billetes de viajeros en 
sus, líneas de automóviles de Sevi
lla a Palma del Río y de Se vi 11 n 
a Carmona.

Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Burgos, 11 de febrero de 1939. 
U1 A ñ o  Triunfal.

AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de
T im h r *  m  M n n n n n liaa .

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 4 de febrero de 1959 
separando definitivamente del 
servicio a varios Catedráticos de 
Universidad .

Iltmo. Sr.: Es pública y notoria 
la desafección de los Catedráticos 
universitarios que se mencionarán 
al nuevo régimen implantado en 
España, no solamente por sus ac
tuaciones en las zonas que han 
sufrido y en las que sufren la do 
minación marxista, sino también 
por su pertinaz política'antinacio
nal y antiespañola en los tiempos 
precedentes al Glorioso M ovimien
to Nacional.

La evidencia de sus conductas 
perniciosas para el país hace total
mente inútiles las garantías pro
cesales, que en otro caso consti
tuyen la condición fundamental de 
todo enjuiciamiento, y  por ello» 

Este Ministerio ha resuelto se
parar definitivamente del servicio 
y dar de baja en sus respectivos 
escalafones a los señores don Luis 
Jiménez Asúa, Catedrático de D e 
recho de la Universidad Central; 
don José Giral Pereira, Catedrá
tico* de Farmacia de la Universi
dad Central; don Gustavo Pittalu- 
ga y Fattorini, Catedrático de M e 
dicina de la Universidad Central; 
don Fernando de los Ríos y Urru- 
ti, Catedrático de Derecho de la 
Universidad Central; don Juan 
Negrín López. Catedrático de M e
dicina de la Universidad Central; 
don Pablo Azcáratc Flórez, Cate
drático de Derecho, excedente; don 
Demófilo de Buen y Lozano, C a
tedrático de Derecho, excedente; 
don Mariano Góm ez González, 
Catedrático de Derecho, exceden
te; don Julián Besteiro Fernández, 
Catedrático de Filosofía y Letras 
de la Universidad Central; don 
José Gaos González Pola, Cate
drático de Filosofía y Letras de la 
Universidad Central; don Domin- 
eo Barnés Salinas, Catedrático de 
Filosofía y Letras de la Universi
dad Central: don Blas Cabrera 
Felice, Catedrático de Ciencias de 
la Universidad Central; don Fe-, 
lipe Sánchez Román, Catedrático 
de Derecho de la Universidad 
Central; don José - Castillejo y 
Duarte, Catedrático de Derecho de
1a U n iv e rs id a d  Clentral v  dr»n

Wenceslao Roces Suárez, Catedrá< 
tico de Derecho, excedente.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Vitoria, 4 de febrero de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

lltmo. Sr. Jefe del Servicio Nació* 
nal de Enseñanzas Superior y 
Media

MINISTERIO DE ORGA
NIZACION Y ACCION 

SINDICAL

O R D E N  de 1 de febrero de 1939 
aprobando los Estatutos de la 
 Mutualidad Española de Segu

ros Agrícolas e Industriales", de 
Burgos, y  autorizándola para 
operar en el ramo de Accidentes 
del Trabajo.
limo. Sr.: H abiendo solicitado 

la Mutualidad Española de Scqu- 
ros de Accidentes del Trabajo do
miciliada en Burgos, la aprobación | 
por este Ministerio, de sus nue
vos Estatutos y cambiar su actual 
denominación;

Teniendo ?n cuenta que tal mo
dificación se reduce tan sólo al 
cambio de su título actual y 
dichos Estatutos y  demás dccu- 
mentos enviados se ajustan en un 
todo  a lo preceptuado en las dis
posiciones vigentes sobre la mate
ria, y muy especialmente en lo pre
venido en el Reglamento de .a Ley. 
de Accidentes del Trabajo en la 
Industria, de 31 de enero de 1933, 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo inform ado por la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo y la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio, y  de acuerdo 
con la propuesta formulada ñor 
esa Jefatura, ha resuelto- aprobar 
los mencionados Estatutos, auto
rizando a dicha entidad para* que, 
con la nueva denominación de Mu* 
tualidad Española de Seguros 
Agrícolas e Industriales, Pue“ * 
operar en el ramo de accidentes del 
trabajo, debiendo figurar dnscriH 
en el Registro especial de este 
nisterio, previo envío de *usti.id
eante de haber hecho el ingreso cle> 
la fianza inicial de cinco mil p,ese-' 
tas, sin perjuicio del concierto que 
1a  Mutua. r l e H e r á  concertar con
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'Caja Nacional de Seguro de A c
cidentes del Trabajo.

Santander, 1 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO.

¡Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Previsión.

O R D EN  de 7 de febrero de 1939 
sobre aplicación del Régimen de 
Subsidios Familiares a las pro
vincias recién liberadas y a las 
que se vayan liberando.
limo. Sr.: El Glorioso Ejército 

Nacional va restituyendo rápida
mente a la suprema unidad de la 
Patria la porción de ella que aún 
§ufre la tiranía marxista.

Se hace preciso llevar a las re
giones que se van liberando los 
beneficios de la legislación social 
del Nuevo Estado, y con ellos los 
’del Subsidio Familiar. La triste si
tuación en que son recibidas por 
España impone la conveniencia, 
esto no obstante, de señalar un 
plazo para la implantación, con 
objeto de dar lugar a la normali- 
2" v :i total de la vida en las mis 
jnas.

En su virtud, y conforme a las 
atribuciones que me están confe
ridas por las disposiciones transi
toria, novena de la Ley de 18 de 
julio pasado y séptima del Regla
mento, aprobado por Decreto de 
20 de octubre siguiente, he acor
dado:

 ̂ Primero.—El régimen obligato
rio de subsidios familiares esta
blecido pjof^ía Ley de Bases de 18 
de julio de 1938 se iniciará en 
cada una de las provincias libe
ladas con posterioridad al 20 de 
diciembre último, al cumolirse los 
tres meses de la liberación, conta
dos a partir de la de la capital 

Mesoectiva.
Segundo. — Durante los siguien

tes tres meses de período de pre
paración, tal y como se previene 
«n las disposiciones transitorias 
del Reglamento, se procederá a la 
realización de las operaciones de 
inscripción de los patronos y ase
gurados, y se efectuará el pago de 
Jas cuotas iniciales.

Tercero— Se aplicarán en cada 
una de las provincias, al termi
narse el período de. preparación 
totalmente las normas contenidas 
en la Ley de Bases, Reglamento 
para su ejecución y demás disnosi- i

ciones dictadas sobre la materia.
Por Dios, por España y su Re

volución Nacionalsindicaíista.
Santander, 7 de febrero de 1939. 

III Año Triunfal.
PEDRO GONZALEZ BUENO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Previsión.

O R D E N  de 8 de febrero de 1939 
aprobando los Estatutos de la 
M utualidad para Accidentes del 
Trabajo C. A. T. Y. R.
limo. Sr.: Habiendo solicitado 

la Mutualidad para Accidentes del 
Trabajo C. A. T. Y. R., domicilia
da en San Sebastián, autorización 
para operar en el ramo de acci
dentes del trabajo, y teniendo en 
consideración que los Estatutos y 
demás documentos enviados se 
ajustan en un todo a lo precep
tuado en las disposiciones vigen
tes sobre la materia, y muy espe
cialmente a lo prevenido en el Re
glamento de la Ley de Acciden
tes del Trabajo en la Industria, 
de 31 de enero de 1933,

Este Ministerio, de conformi
dad con lo informado por la 
Caja Nacional de Seguros de 
Accidentes de Trabajo y la 
Asesoría Jurídica de este Minis
terio, y de acuerdo con la pro
puesta formulada por esa Jefatu
ra, ha resuelto aprobar los Esta
tuios mencionados, autorizando a 
dicha entidad para que con la de
nominación de Mutualidad nára 
Accidentes del Trabajo C A T Y R  
pueda operar en el ramo de A c
cidentes del Trabajo, debiendo fi
gurar inscrita en el Registro Espe
cial de Entidades Aseguradoras 
de este Ministerio tan pronto co
rno-justifique haber constituido la 
fianza inicial de cinco mil pesetas 
e ingresado el efectivo, en metá
lico o valores públicos, en las Su 
cursales de la Caja Nacional de 
Depósitos o del Banco de Espa
ña, sin perjuicio del concierto que 
T  Mutua lia de celebrar con la 
Caja Nacional de Seguro de Ac
cidentes del Trabajo.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 8 de febrero de 1939 
MI Año Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
i Previsión.

M IN IST ER IO  DE DE
FENSA NACIONAL

Alféreces honorarios Auxiliare* 
de Contabilidad

O R D E N  de 11 de febrero de 1939 
nombrando Alférez honorario 
Auxiliar de Contabilidad al 
Sargento don Félix Díaz A lva- 
tez y dos más.

Con arreglo a la Orden de 26 
de mayo de 1937 (B. O. núra. 219), 
se nombra Alféreces honorarios 
Auxiliares de Contabilidad, por el 
tiempo que dure" la actual cam
paña, o cometido que se les asig
ne, a los que a continuación se re
lacionan, quedando destinados en 
el mismo Cuerpo en que se hallan 
actualmente.

Grupo de Artillería de Montaña de 
la Brigada Mixta de Asturias

Sargento don Félix Díaz Alva- 
rez.

Comandancia de Tropas de Inten
dencia de la Circunscripción Occi

dental de Marruecos

Cabo Antonio Vicente Ferrer.

Grupo de Tiradores de Ifni núm. 6

Soldado Antonio Ruiz García.
Burgos, 11 de febrero de 1939.— 

III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Antigüedad

O R D EN de 14 de febrero de 1939 
rectificando la antigüedad del 
Teniente de Infantería D. Fran
cisco Garrote de Pedro,

La antigüedad que corresponde 
en el empleo de Teniente del A r
ma de Infantería al que fué pro
movido por Orden de 11 del ac
tual (B. O. núm. 43), el Alférez 
de dicha Arma don Francisco G a 
rrote de Pedro es la de 18 de agos
to de 1937. qued?»ndo rectificada 
en tal sentido la Orden que se 
cita.

Burgos, 14 de febrero de 1939.— 
¡II Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanillts.
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A scensos

O R D E N  de 11 de febrero de 1939 
ascendiendo al empleo superior 
al Farmacéutico tercero, asimila
do, don José Fernández Carni

 cero y otros.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 30 de no
viembre de 1937 (B. O. núm. 408), 
se asciende al empleo de Farm a
céutico segundo asimilado a los 
Farmacéuticos terceros de la mis
ma escala que a continuación se 
relacionan, quienes continuarán 
desempeñando sus actuales desti
nos:

D. José Fernández Carnicero. 
D. José López Arguelles.
D . Fernando Quintana Cacho. 
D . Luis Pesquero M uñoz.
D. Ramón C id López.
D . M iguel Cafranga G e  izález. 
D. Francisco M oreno M oreno 
D . «Valentín G raña González. 
D . H ilario Erdozain O ta io .
D . Luis A lsius M asgra :.
D . Antonio Torres Padilla.
IX José  Vázquez Sánchez,
D . Am adeo Betriú Vilana.
D. M anuel González U rquiola. 
D . José  Collellmir Sentiéj.
Burgos, 11 de febrero de 1939.— 

III A ño Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis 
ferio, Luis Valdés Cavanilles.

Em pleos honoríficos

O R D E N  de 14 de febrero de 1959 
confiriendo el empleo de Capi
tán honorario de Artillería al 
Ingeniero Industrial D . Jaime 
Raventós Santomé.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales se concede el empleo de 
Capitán honorario de Artillería, 
solamente para servicios técnicos 
y por el tiempo de duración de 
la campaña, al Ingeniero Indus
trial don Jaime Raventós Santo
mé, afecto a la Jefatura de Fabri
cación de Cataluña.

Burgos, 14 de febrero de 1939.— 
III A ño Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Mihis- 
terio, Luis V aldés Cavanilles.

H abilitaciones
O R D E N  de 14 de febrero de 1939 

habilitando para ejercer empleo 
superior al Capitán de Infante
ría, Caballero Mutilado, D. Jo a 
quín de la Cruz Lacaci.
Por resolución de S. E. <t Ge 

neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo de Comandante, al C a
pitán de Infantería, Caballero M u
tilado, don Joaquín de la Cruz 
Lacaci.

Burgos, 14 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis V aldés Cavanilles.

O R D E N  de 14 de febrero de 1939 
habilitando para ejercer empleo 
superior al Teniente de Infante
ría don M ariano M ari Roig .
A  los fines del articulo segun

do de la Orden de 23 de noviem 
bre de 1936 (B . O. núm. 39), ce 
habilita* por ejercer el empleo su
perior inmediato al Teniente de 
Infantería d o n  M ariano M an 
Roig.

Burgos, 14 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis V aldés Cavanilles;

O ficialidad de Complemento 
Antigüedad

O R D E N  de 14 de febrero de 1939 
asignando la antigüedad al A l
férez de Complemento de A rti
llería D . José Laspuertas C as
tellet.
Se asigna la antigüedad de 14 

de agosto de 1938 en el empleo de 
Alférez de Complemento de A r 
tillería, al que fué prom ovido poi 
Orden de primero de diciembre 
último (B. O. núm. 157), al de 
dicha escala y Arm a d o n  José 
Laspuertas Castellet.

Burgos, 14 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis V aldés Cavanilles.

Ascensos
O R D E N  de 14 de febrero de 1939 
 confirmando en el empleo de C a
 pitán de Complemento de  In

f a n t e r i a  D . Fernando Domin
guez Carra f a .
Pór haber asistido con aprove

chamiento al cursó' celebrado en

la Academ ia M ilitar de Tauima, 
finalizado en 18 de diciembre úl
timo, se confirma como Capitán 
de Complemento del Arma de In
fantería a don Fernando Domín
guez Carrafa, perteneciente a la 
promoción “Franco” , y que, por 
omisión, dejó de ser incluídv') en 
la Orden de 5 de enero último 
(B O L E T IN  O F IC IA L  núm. 17).

Burgos, 14 de febrero de 1939.—< 
III Año Triunfal.— El General En-* 
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis V aldés Cavanilles.

O R D E N  de 14 de febrero de 1959. 
confirmando y confiriendo el em
pleo de Teniente de Com ple

 mento o provisional del Arma de 
Infantería a D . Emilio Cobos 
Salas y otros.
Por haber sido declarados ap-< 

tos en el 12 curso de la Acade-» 
mia de ampliación de Infantería 
de Toledo, desarrollado del 13 
de noviembre al 22 de diciembre 
de 1938, son confirmados en sus 
empleos los Teniei.tes de C om 
plemento o provisionales de In
fantería y prom ovidos a dicho 
empleo, respectivamente, los T e
nientes y Alféreces de Com ple
mento o provisionales de dicha 
Arm a que a continuación se re
lacionan, debiendo continuar en 
sus anteriores destinos:

Tenientes de Complemento
D . Emilio C obos Salas.
D . José  Luis D urán Gutiérrez* 
D . Pedro Salom Ferrer.
D. Enrique de la Torre M oj 

reiras.
Tenientes provisionales

D . Rafael Sansegundo Concejo', 
D . Jo sé  O dilo Seara Conde.

Alféreces provisionales
D . Fermín Cachafeiro Varela, 
D . Celso M éndez Isla.
D . Jo sé  Sánchez Perales. 
B urgas, 14 de febrero de 1939.-* 

III A ño Triunfal.—El General En-» 
cargado del D espacho del Minis-»! 
terio. Luis V aldés Cavanilles.

O R D E N  de 14 de febrero de 1939 
confiriendo el empleo inmediato, 
superior al A lférez de Comple
mento del Arm a de Infantería  
D . Enrique G onzález R u i z .
Por reunir las condiciónes e l e  

señala la Orden de 12 de ahril* de 
1938 (B . O. núm. -540), se ascien*
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de al empleo, superior inmedia
to, en la escala de Complemento 
del Arma de Infantería, con la 

'antigüedad de 2 de diciembre de 
1938, al Alférez de dicha escala 
y Arma, don Enrique González 
-Ruiz.

Burgos, 14 ele febrero de 1959.— 
III Año Triunfal.— El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavandlcs.

.ORDEN de 14 de febrero de 1939 
promoviendo al empleo de A l
férez de Complemento de In fan 
tería al Brigada D. Gregorio Pe- 
rujo Gómez.
Por reunir las condiciones del 

Vi ente Regle, .ento de Reclr.la- 
micnto y Reemplazo del Ejército 
y disposiciones complementarias, 
se asciende al empleo de Alférez 
de Complemento de Infantería, 
con la antigüedad de primero de 
septien bre de 1938, al Brigada de 
dicha escala y Arma don Grego
rio Perujo Gómez, con destino 
en el Batallón de Orden Públi
co húmero 413.

Burgos, 11 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Va.ldés Cavanilles. , -

ORDEN de 14 de febrero  de 1939 
confiriendo el empleo de A l f é 
rez de Complemento de Inten
dencia a los Brigadas D. A le 
jandro García Fernández y cua
tro más.

v Por reunir las condiciones que 
determina el vigente Reglamente 
de Reclutamiento y disposiciones 
complementarias, se asciende al 
empleo de Alférez . de Comple
mento de Intendencia, con la an
tigüedad que se señala, a los Bri
gadas de dicha escala y Cuerpo 
relacionados a continuación:

Don Alejandro García Fernán 
¡dez, con antigüedad de 26 de ma- 
[,yo de 1938.

Don Luis de la Sota Lodeiro, 
con ídem de 14 de agosto de ídem 

Pon Julio Cascajo García* con 
¡Idem de 14 de octubre de ídem 

Don Antonio Brondo Riera 
[fcon ídem de 14 de ídem de ídem 
rf Don Juan Ramos Pereira, con 
Idem de 14 de ídem de ídem.

Burgos, 14 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
jergado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

ORDEN de 11 de febrero  de 1959 
concediendo la Medalla de Su
frimientos por la Patria al Te
niente don Valentín Tejedor  
Alonso y otros Oficiales, varios 
Suboficiales , C abos , Soldados, 
Guardias e individuos de la Mi
licia.

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. núm. 273), en relación con 
ios artículos 50 al 52 del Regla
mento de 10 de marzo de 1920 y 
Decreto de 26 de enero de 1937 
(BOLETIN  O FIC IA L núm. 99), 
se concede la Medalla ce Sufri
mientos por la Patria al personal 
del Ejército, Institutos armados y 
Milicia de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las JO N S que a 
continuación se relaciona: 

Teniente provisional del Regí 
miento de Infantería La Victoria, 
número 28, don Valentín Tejedor 
Alonso, herido menos grave, sien 
do Sargento, el día 15 de septiem 
bre de 1936. Sin pensión, por re
nuncia expresa del interesado en 
beneficio del Tesoro.

Teniente provisional de Avia
ción, don. José Antonio Fernán
dez Contioso, herido leve, sien
do Sargento de Milicias, el día 
14 de marzo de 1937. Sin pensión 
por renuncia expresa del interesa
do en beneficio del Tesoro.

Teniente provisional del Bata 
llón Cazadores de Melilla, núme
ro 3, don Justo Sanz Camarillo 
herido grave, siendo Guardia Ci 
vil, el día 3 de septiembre de 1936 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de oc
tubre de 1936.

Alférez provisional de Infan
tería, del Regimiento Mérida 35 
don Angel Antorrena Arbe, he 
rido menos grave, siendo so ld ad o  
el día 12 de diciembre de 1936 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi 
talicio, a partir del primero de 
enero de 1937.

Alférez provisional de Infante 
ría, del Regimiento Aragón, nú 
mero 17, don José Fúster Porter 
herido menos grave, siendo sóida 
do, el día 13 de marzo de 1937 
Debe percibir la pensión le 12 5C 
pesetas mensuales, con carácter vi

talicio, a partir del primero di 
abril de 1937.

Alférez provisional de Infante* 
ría, del Gruño Regulares de Me
lilla, núm. 2, don Antonio Oltra 
Menéndez, herido grave, siendo 
falangista, el día 10 de septiembre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
caiácter vitalicio, a partir del pri
mero de octubre de 1937.

Subteniente del Segundo Tercií 
de La Legión, don Manuel Sán* 
chez Rivera, herido menos grave 
el día 11 de julio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 27,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de agos
to de .1937.

Sargento del Grupo Regularé* 
de Larache, núm. 4, don Alejandro 
Alamo Gallego, herido menos gra
ve el día 7 de enero de 1937. De
be percibir la pensión de 17,50 pe
setas mensuales, con carácter vita* 
licio, a partir del primero de fe
brero de 1937.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería San Marcial, 
número 22, don Antonio Alifas 
Sánchez, herido menos grave el 
día 19 de junio de 1938 Debe per
cibir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de julio de 
1938.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería Valladolid, 
número 20,. don Manuel Folgosa 
Fernández, herido grave el día 25 
de marzo de 1938. Debe percibir 
la pensión de 17,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de abril de 1938.

Sargento del Regimiento de In
fantería Aragón, núm. 17, don Ma
riano Fernández de Toro, herido 
menos grave el día 22 de octubre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 17/50 pesetas mensuales con ca
rácter vitalicio, a partir d l̂ pri
mero de noviembre cíe 1936.

Sargento provisional clcl egi- 
miento de Infantería América, nú
mero 25, don Marcelino Gómez 
Lumbreras, herido grave el día 
2 de ene ■ de 1°7S. Debe percibir 
la pensión de 17,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a már
tir del primero da feb'^ro de 1^8

Sargento d'd Batallón Cazado
res del Serrallo, núm. 8, don V i
cente Garría Puiz, herido menos 
'▼rrtvc el día 11 de abril de 1937.

, Debe p ercib ir La p ensión  A» 17.50
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pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
mayo de 1937.

Sargento provisional del Bata
llón Cazadores de .Ceriñola, nú 
mero 6, don Antonio García G a r 
cía, herido grave el día 27 de mar 
zo de 1938. Debe percibir la pen
sión de 17,50 pesetas mensuales 
con carácter vitalicio, a partir deí 
primero de abril de 1938.

Sargento de Infantería, de la Mi
licia de Falange Española Tradi- 
cionalista v de las JO N S de Alava, don Rafael del Rincón G o n 
zález, herido grave el día 11 de 
noviembre de 1937. Debe perci
bir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de diciembre 
de 1937.

Sargento provisional de Infan
tería, don David Samonete Erro 
herido menos grave el día 27 de 
marzo de 1938. Debe percibir la
f>ensión de J7,50 pesetas mensua- 
es, con carácter vitalicio, a par

tir del primero de abril de 1938.
Sargento provisional del Bata 

llón de Montaña Flandes, núm. 5, 
don Ignacio Santiago Díaz de Du 
rana, herido menos grave el día 
27 de septiembre de 1938. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de oc
tubre de 1938.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería América, nú 
mero 23, don Pedro de la Torre 
González, herido grave el día 24 
de marzo de 1938. Debe percibir 
la pensión de 17,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de abril de 
1938.

Sargento provisional del Regi
miento de Carros de Combate 
número 2, don Victoriano Vicen 
te Benito, herido menos grave el 
día 12 de agosto de 1938. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pese
tas mensuales, con carácter vita 
Jicio, a partir del primero de septiembre de 1938.

Sargento del Regimiento de Ar tillería Liger'., núm. 15. don Celes 
tino Gil Iglesias, herido grave el 
día 26 de abril de 1938. D^be per 
cibir la pensión de 17,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a V'^tir del primero de m a
yo de 1938.

Sargento provisional de la Agru- 
. pación de Cañones Antitanques.

don Leopoldo González Tato, he
rido grave el día 21 de enero de 
1938. Debe percibir la pensión de
17.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri 
mero de febrero de 1938.

Sargento provisional del Regi
miento de Artillería Ligera, n ú 
mero 9, don Domingo Sáenz 
Sáenz, herido menos grave el día 
27 de mayo de 1938. Debe perci
bir  la pensión de 17,50* pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de junio de 
1938.

Sargento del Batallón de Zapa
dores Minadores, núm. 2, d o n  
Bernardo Moltó Reina, herido 
grave el día 4 de enero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de fe
brero de 1938.

Sargento provisional del Bata
llón de Montaña Sicilia," núm. 8, 
don Gabriel Arbizu Martínez, he
rido grave, siendo Cabo, el día 
21 de septiembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50'pe
setas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de oc
tubre de 1936.

Sargento del Batallón de M o n
taña Flandes, núm. 5, don César 
Barbosa Porta, herido grave, sien
do Cabo, el día 24 de julio de 
1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de agosto de 1937.

Sargento provisional del Grupo 
Regulares de Larache, núm. 4, 
don Francisco Escribano Cobos, 
herido menos grave, siendo Cabo, 
el día 25 de marzo de 1937. D e 
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
abril de 1937.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería Lepanto, n ú 
mero 5, don Francisco Galisteo 
Muñoz, herido menos grave, sien
do soldado, el día 25 de abril de 
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del p r i
mero de mayo de 1937.

Sargento del Segundo Tercio 
de La Legión, don Manuel Mesa 
Fabre, herido grave, siendo Cabo, 
el día 7  de marzo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter v i

talicio, a partir del primero de 
abril de 1937.

Sargento provisional del Regi
miento de Carros de Combate, 
número 2, don Antonio Vela Ta- 
mayo, herido grave, siendo Cabo, 
el día 18 de febrero de 1937. De
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
marzo de 1937.

Sargento del Regimiento de A r
tillería Ligera, núm. 14. don Ali* 
cio Sánchez Lucas, herido leve, 
siendo Cabo, e! día 23 de julio 
de 1936 Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de agosto de 1936.

Sargento de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S de Oviedo, don G e
rardo Quiroga Alonso, herido 
menos grave, siendo falangista, el 
día 23 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de marzo 
de 1937.Sargento, habilitado, del Bata
llón Cazadores del Serrallo, nú
mero 8, don Pedro Sánchez C o
rado, herido grave el día 2 de abrij 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, coa 
carácter vitalicio, a partir del p r 1̂ 
mero de mavo de 1938.

Cabo del Regimiento de Infan-* 
tería San Marcial, núm. 22, Gre-« 
gorió Aostri Ramírez, herido gra
ve el día 6 de julio de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de agos
to de 1938.Cabo del Regimiento de Infan
tería Castilla, núm. 3, Francisco 
Barragán Rodríguez, herido grave 
el día 16 de febrero de 1938.  ̂ De
be percibir la pensión do 12,5Q 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
marzo de 1938.Cabo indígena núm. 9.344, del 
G rupo  Regulares de Ceuta, nú 
mero 3, Hossain Ben Lahasep D o j 
menati, herido grave el día 17 septiembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas menJ, 
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de octubre de 1938*

Cabo del G rupo  Regulares deí 
Larache, núm. 4, -DanieL Castillos 
Pérez, herido grave el día 30 de 
marzo de 1937. Debe percibir 1^



N u m .  4 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 3 7

pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de abril cíe 1937.

Cabo del Regimiento de Infan
tería América, núm. 23, Jesús Gi- 
meno Blasco, herido grave el día 
6 de abril de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de mayo de 1937

Cabo del Regimiento de Infan
tería Aragón, núm. 17, Emiliano 
Gárate Redondo, herido grave el 
día 23 de mayo de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensmles, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de junio de 
1938.Cabo de Infantería, Antonio 
García Pasión, herido menos gra
ve el día 28 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
abril de 1938.Cabo del Regimiento de Infan
tería San Marcial, núm. 22, M a
nuel Martínez Serrano, herido gra 
ve el día 11 de febrero de 1937 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
marzo de 1937.

Cabo del Regimiento de Infan
tería San Marcial, núm. 22, Ber
nabé Mozo Bartolomé, herido 
grave el día 2 de julio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
agosto de 1938.

Cabo del Regimiento de Infan
tería Zamora, núm. 29, Carlos 
Prieto Carpintero, herido grave el 
día 20 de julio de 1937, Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de agosto de
1937.

Cabo del Regimiento de Infan
tería Aragón, núm. 17, Eusebio 
Rodrigo Rodrigo, herido menos 
gtave el día 24 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de marzo de 1937.

Cabo del Regimiento de Infan
tería Argel número 27, Zoilo R o
dríguez Ruiz, herido grave el día 
7 de abril de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
t i r  del primero de mayo de 1938. .

Cabo del Regimiento de Infan

tería San Marcial número 22, T o 
más Rica Pérez, herido menos 
grave el dia 14 de junio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con caricter vi
talicio, a partir del prii>?ro de julio de 1938.

Cabo del Regimiento de Infan
tería Burgos número 31, Pablo R o
dríguez Fernández, herido grave el 
día 20 de enero de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de febrero 
de 1938.

Cabo del Regimiento de Infan
tería San Quintín número 25, D o 
mingo Ruiz González, herido gra
ve el día 27 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
abril de 1938.

Cabo del Regimiento de Infan
tería Aragón número 17, Francis
co Serrano Torices, herido menos 
grave el día 11 de septiembre de
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitaiicio, a partir del primero 
de octubre de 1937.

Cabo del Batallón de Montaña 
Sicilia número 8, Jesús Suberviola 
Sáinz, herido menos grave el día 
25 de septiembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de octu
bre de 1936.Cabo del Regimiento de Infan
tería América número 23, Félix 
Vergara Vergara, herido grave el 
día 6 de enero de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 ~zsctar 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de febrero de
1938. . A .Cabo del Regimiento de A rti
llería Ligera número 14, Jesús León 
Borreguero, herido menos grave 
el día 7 de mayo de 1938. D e 
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de ju 
nio de 1938.Cabo del Séptimo Grupo de Sa
nidad Militar, Amador Pino Amor, herido menos grave el día 
9 de noviembre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de diciembre 
de 1936.Cabo de la Milicia de Falange 
Española Tradicionálista y de las

J. O. N. S. de Burgos, A :i_l.o 
Calvo Asenjo, herido grave el dia 
23 de agosto de 1938. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de se s iem bre de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería Aragón número 17, Li- 
cesio x\lvarez García, herido grave el día 17 de diciembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
enero de 1938.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Antonio Aveilán de la 
Osa, herido grave el día 4 de agos
to de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de septiembre de 19?fo.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial número 22, 
Constancio Aguilera Hernández, 
herido grave el día 2 de abril de 
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de mayo de 1937.Soldado del Regimiento de In
fantería San Quintín número 25, 
Benito Arroyo Moreno, herido 
grave el día 19 de agosto de 1 >36. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
septiembre de 1936.Soldado del Regimiento de In 

fantería  Aragón número 17, Ino
cencio Aguar Gómez, herido gra
ve el día 2 de febrero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
marzo de 1938.Soldado del Regimiento de In 
fantería San Marcial número 22, 
Emilio Braña Pérez, herido grave 
el día 27 de abril de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio. a partir del primero de mayo 
de 1938.Soldado indígena núm. 15.122, 
del G rupo Regulares de Ceuta nú 
mero 3, Mohamed Ben Tuhami 
Rahoni. herido grave el día 7 de 
enero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de febrero de 1937.Soldado del Regimiento de In 
fantería Mérida número 35, José Barcala Puente, herido grave el
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d ía  21 de feb rero  de 1937. D ebe  
perc ib ir  la pensión  de 12,50 p e 
setas mensuales, con carácter v i ta 
licio, a p a r t ir  del p r im ero  de m a r
zo de 1937.

S o ldado  ind ígena  núm . 17.605, 
del Batallón C a zad o res  Las N av as  
n ú m ero  2, H a d d u  Ben M o h a ta r  
Ben K ad d u r ,  h e r id o  g rave  el d ía 
26 de sep tiem bre  de 1937. D ebe  
percib ir  la pens ión  de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali 
ció, a p a r t i r  del p r im ero  de o c tu 
b re  de  1937.

S o ldado  de Infan tería ,  D os iteo  
B o u d ó n  Varela ,  h e r id o  g r a . e el 
d ía  27 de  m arzo  de 1938. D ebe  
p e rc ib ir  la pens ión  de 12,50 pese
tas  mensuales, con carácter v i ta l i 
cio, a p a r t i r  del p r im e ra  de abril 
de  1938.

S o ld ad o  del Regim ien to  de I n 
fan ter ía  San Q u in t ín  n ú m ero  25, 
José Barrero  D elgado ,  heridv) gra 
ve  el d ía  15 de julio  de 1937. D e 
b e  perc ib ir  la pens ión  de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i 
talicio, a p a r t i r  del p r im ero  de 
agosto  de 1937.

S o ld ad o  ind ígena  n ú m ero  4.665 
d e  la M eh aM a Jalif iana de G o m a 
ra  n ú m ero  4, Saharau i  Ben H arneé  
R aham ani,  h e r id o  dos  veces; la 
p rimera , el d ía 10 de  dic iem bre  de
1936, calificada de  grave, /  la se 
gunda , el d ía  29 de sep tiem bre  de
1937, calificada de leve. D eb e  p e r 
cibir la pens ión  de 12,50 pesetas 
m ensuales  p o r  cada un a  de dichas 
heridas ,  la prim era , con caráctei 
vitalicio, a p a r t i r  del p r im ero  de 
enero  de  1937, y  la segunda, d u 
ran te  cinco años, desde el p r im ero  
d e  oc tub re  de 1937.

S o ldado  del R egim ien to  de I n 
fan tería  A rag ó n  núm ero  17, Je ró 
n im o  Blasco Peña, h e r id o  grave  el 
d ía  21 de agosto  de 1936. D ebe  
perc ib ir  la pens ión  de 12,50 pese
tas  mensuales, con carácter v i ta 
licio, a p a r t i r  del p r im ero  de sep 
tiem bre  de 1936.

So ldado  del Regim iento  de  I n 
fan ter ía  San M arcia l  n ú m e ro  22, 
A v e l in o  Ca lvo  Izqu ierdo , he r id o  
grave  el d ía  26 de dic iem bre de
1937. D eb e  percib ir  la pensión  de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rác te r  vitalicio, a p a r t i r  del p r im e
ro  de enero  de  1938.

S o ld ad o  del Regim ien to  de I n 
fan ter ía  G e ro n a  n ú m ero  18. A p o 
l in a r  C a m b ra  M art ínez , h e r id o  
m e no s  g rave  el d ía  31 de  m arzo  
d e  1938^D ebe  p e rc ib ir  la pen s ió n

de 12,50 pesetas mensunhs,,  con 
carácter vitalicio, a p a r t ir  del p r i 
m ero  de abril  de 193S.

S o ldado  de; R egim iento  de In 
fan tería  T o led o  n ú m ero  26, fosé 
C h am o so  Rivas, h e r id o  g-ave e! 
día 2 de o c tub re  de 1956 D ebe  
p ercib ir  la pensión  de 12,50 pese 
tas mensuales, con carácter v ita l i 
cio, a p a r t i r  del p r im ero  de n o 
v iem bre de 1936.

S o ldado  del Regim iento  de In 
fantería  San M arcia l  n ú m ero  22. 
Francisco D íaz  M uñoz ,  he r ido  r e 
nos grave el d ía  4 de sep tiem bre  
de 1938. D eb e  pe rc ib ir  la pensien  
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter  vitalicio, a p a r t ir  del pri 
m ero  de o c tub re  de 1938

So ldado  del Batallón C a zad e ro '  
del Serrallo n ú m e ro  8, José D elga 
d o 'D e lg a d o ,  h e r id o  grave, vi día 
29 de nov iem bre  de 1956. D ebe  
perc ib ir  la pens ión  de 12,50 pese 
tas mensuales, con carácter v ita l i 
cio, a p a r t i r  del p r im ero  de diciem 
bre  de  1936.

S o ldado  del Batallón C azadores  
de C eu ta  n ú m ero  7, Eugenio  D o  
rad o  Chaves,  he r id o  m enos  gra 
ve e! d ía  14 de nov iem bre  de 193? 
D ebe perc ib ir  la p e n d ó n  de 12,5C 
pesetas mensuales, con carácter vi 
talicio, a p a r t i r  del p r im ero  de d i 
ciembre de 1937.

S o ld ad o  del Regim iento  de I n 
fan tería  Burgos  n ú m ero  31, A le  
jandro  D om ínguez  Lucas, he r id o  
grave el d ía  22 de feb rero  de 1938 
D ebe  perc ib ir  la pens ión  de 12,5C 
pesetas mensuales, con carácter v i 
talicio, a p a r t i r  del p r im ero  de 
m a rzo  de 1938.

S o ld ad o  del R egim ien to  de I n 
fantería B adén  n ú m e ro  24, José 
F e rnández  Fernández , h e r id o  g ra 
ve el d ía  2 de jun io  de 1938. D e 
be pe rc ib ir  la pens ión  d e  12,50 p e 
setas mensuales, con carácter v i 
talicio, a p a r t i r  del p r im ero  de ju 
l io d é  1938.

S o ld ad o  del R egim ien to  de I n 
fan tería  B urgos  n ú m ero  31, José 
G u tié re z  C em branos ,  h e r id o  m e 
nos  grave el d ía  p r im ero  de  ene
ro  de  1938. D e b e  pe rc ib ir  la p e n 
s ión  de 12,50 pesetas  m ensuales  
con carácter vitalicio, a p a r t i r  del 
p r im ero  de feb re ro  de  1938.

S o ld ad o  del Regim ien to  de I n 
fan tería  T o led o  n ú m ero  26, Is id ro  
G ag o  G ago , h e r id o  grave el día 
13 de n o v iem b re  de 1936. D ebe  
perc ib ir  la  p en s ió n  de  12,50 pese
tas  mensuales* con carácte r v i ta l i 

cio, a p a r t i r  del p r im ero  etc di
ciembre de 1936.

S o ldado  del S egundo  Tercio  de 
La Legión, M a r ia n o  G o  ález 
Palma, he r ido  grave ei d ía 15 de 
m arzo  de 1907. D ebe  percib ir  la 
pensión  de 12,50 pesetas me..jua- 
ics, con carácter v itah  Jo ,  a partir  1 
del p r im ero  de abril  de 1^37

S o ldado  del Segundo  Tercio de 
La Legión, Sebastián  H ern án d ez  
Díaz, he r id o  grave el día 19 de 
marzo de 1938. D ebe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m e n t í a 
les, con carácter vitalicio, a nartir 
del primero de abril de 1938.

Soletado del Regimier.ó. c«e In
fantería  San M arcial  n ú m ero  22, 
A m a d o r  D u q u e  A lonso , ñerido 
grave el d ía  13 de enero  de 1937. 
D ebe  perc ib ir  la pens ión  da 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a parí ir del p r im ero  cíe fe
b rero  de 1937. ‘

S o ldado  del R egim iento  de In
fantería  San M arcial  n ú m ero  22, 
D ion is io  M arín  Barrio, he r id o  era- 
ve el d ía 18 de julio de 1938 Debe 
percib ir  la p ens ión  de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a p a r t i r  del p r im ero  de 
agosto  de 1938.

S o ldado  del Batallón C azado res  
San F e m a d o  n ú m ero  1, Celso 
M a n jó n  H ida lgo ,  h e r id o  m enos  
grave el día 4 de abril  de 1938. 
D eb e  percib ir  la pensió  i de  12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i-> 
talicio, a p a r t i r  del p r im ero  de m a
yo de 1938.

S o ldado  del Regim iento  de In* 
f e a  A m érica  n ú m ero  23, Ju 
lio M art ínez  Fernández , he r id o  
grave el d ía 17 de abril  de 1937. 
D ebe  pe rc ib ir  la pens ión  de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a p a r t i r  del p r im ero  de 
m ayo  de 1937.

S o ldado  del Segundo  Terc io  de 
La Legión, Rafael M e d ra n o  Solís* - 
h e r id o  grave el d ía  8 de enero  de
1938. D eb e  perc ib ir  la pens ión  de
12,50 pesetas mensuales, con carác
te r  vitalicio, a \ a r t i r  del prim ero  
de feb re ro  de 1938.

S o ld ad o  del R egim ien to  de la? 
fan ter ía  A m érica  n ú m ero  23, An-» 
ton io  M art ín ez  Rojo, h e r id o  gra
ve el d ía  15 de agosto  de 193/ ’ 
D eb e  perc ib ir  la pensión  de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, á p a r t i r  del p r im ero  de sep
tiem bre  de 1937.

S o ldado  del R egim iento  de ’ri* 
fan te r ía  A m é r ic a j iú m e r o  23, San-
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tiago Nausias Iribas, herido grave 
ei día 4 de septiembre de 193?. D e
be percibir la pensión de 12,50 pe 
setas mensuales con carácter vitali
cio, a partir del primero de oc
tubre de 1937.

Soldado del Regimiento cié In 
fantería America número 23, Pe- 
layo Ortigosa Alvaiez, herido gra
ve el día 10 de enero de 1958. D ebe percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vitalicio, a partir d d  primero de fe
brero de 1958.

Soldado ciel Regimiento de In
fantería Burgos número 31, Arse 
nio de Paz García, herido grave 
el día 23 de diciembre de 1937 _ Debe percibir la pensión de 12,51? 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del p'rimero de 
c .ero de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería Burgos número 31, Nico
lás Pérez Pérez, herido ^rave el 
día 11 de agosto de 1936. Debe . percibir la pensión de - ?,50 pese- 

. tas mensuales, con carácter vitali ció, a nartir de! primero de se^ 
tiembre de 1936.Soldado del Regimiento T \

. fantería América número 23, Ni- 
bardo Prieto Fstévez, herido gra 
ve el día 14 de abril de 1938. De
be percibir la pensión de 12,50 pe 
setas mensuales, con carácter vita- 
lino, a nartir del primero de ma 
yo de 1938.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Burgos número 31, - José 
María Penedo Rial, herido grave 
il dia 4 de julio de 1938 Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de agosto de 
!938.  ̂ .

Soldado del Regimiento de In 
fantería Burgos número 31, José 
Presa González, herido grave e! 
día 5 de enero de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12.50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de febrero de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Quintín  número 25, 
Leandro Pesado Núñez, herido 
grave el día 26 de septiembre de 1937. Debe percibir la pensión de 

. 12,50 pesetas mensuales, con ca- 
• rácter vitalicio, a partir, del- p r i

mero de octubre de 1937.
Soldado del Regimiento de In 

fantería San Marcial número 22, 
Mauricio Rodríguez Pastor, herí

do menos g.ave el dia 14 de sep 
tiembre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua 
íes, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de octubre de 1937

Soldado del Regimiento de In 
fantería Gerona número 18, Ma 
nuel Rozas Fandos, herido grave 
el día primero de abril de 1938 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con c .ráwicr vi
talicio, a partir del primero de 
mayo de 1938.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Manuel Real Conde 
herido grave el día 30 de noviem
bre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de diciembre de 1936.

Soldado del Tercio General San- 
jurjo, Fermín Rodríguez Becerril, 
herido grave el día 3 de septiem
bre de 1936. Debe percibir la pen 
sión de 12,50 pesetas mensuales 
con carácter vitalicio, a partir de! 
primero de octubre de 1956.

Soldado del Regimienuv de In
fantería Burgos número 31, Aga- 
pito Salgado Salgueiro, herido 
grave el dia 20 de diciembre de
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de enero de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería La Victoria número 28, 
Pascual de San Julián Jiménez, he
rido grave el día 16 de agosto de
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del piimero 
de septiembre de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Lepanto núm. 5, Antonio 
Santiago García, herido grave el 
día 18 de junio de 1938. Debe 
percibr la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de julio 
de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial número 22 
Ramón Sanz Arribas, herido me
nos grave el día 29 de diciembre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri 
mero de enero de 1938.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Pedro Torres Mingo 
ranee, herido grave el día 26 de 
mayo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua

les, con carácter vitalicio, a partil 
del primero de junio de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Burgos número 31, Clyn- 
dasvinto Villar Sobrín, herido 
grave el día 13 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de ju lio de 1937.

Soldado del Regimiento de In* 
fantería Lepanto núm erj 5, José 
Vicente Vicente, herido grave el 
día 24 de marzo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de abril de 1938.

Soldado del Regimiento de In* 
fantería América número 23, Leo* 
nardo Villacorta Maldonado, he
rido grave el día 23 de mayo d i
1938. Debe percibir la pensión d i 
12,50. pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri* 
mero de junio de 1938.

Soldado del Batallón de Zapa^ 
dores Minadores número 8, C laudio Martínez López, herido grave el día 23 de junio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir de! primero de julio de 1937.

Soldado del Batallón de Zapa* 
dores Minadores número 7, Juan 
Ruiz Sánchez, herido grave el día 
4 de marzo de 1937. Debe percibí! 
la pensión de 12,50 pesetas men* 
suales, con carácter vitalicio, a partir del primero de abril de 1937.

Soldado del Regimiento de A r 
tillería de Montaña número 2, Cle
mente A^cha Alesón, herido menos 
grave el dia 14 de junio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de ju lio de 1938.

Soldado del Regimiento de A r 
tillería Ligera número 3, Sebastián 
Téllez Granados, herido grave el 
día 23 de junio de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio: 
a partir del primero de julio de1938.

Soldado del Regimiento de A r 
tillería de Montaña número 2, Fé
lix Varona Pérez, herido menos 
grave el día 7 de septiembre de 
1936. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del primero 
de octubre de 1936.
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Soldado  del Regim iento  Caza 
v lores de Calatrava, Segundo de 
Caballería, R uper to  M a d r id  Du- 
rán, herido  grave el día 8 de abril 
de 1937. D ebe  percib ir  la pensión  
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a pa rt ir  del p r i 
mero de m ayo  de 1937.

So ldado  del Regim iento  C a za 
dores de V illa rrob ledo,-  P r im ero  
de Caballería, Luis Pereda  San- 
chotena, herido  grave el día 20 
de enero de 1938. D ebe  percib ir  la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir  
del p rim ero  de febrero  de 1938.

Soldado  del Regim iento C aza
dores de T axdir ,  Séptimo de C a 
ballería, A n to n io  Ruiz García, h e 
rido  grave el día 22 de enero de
1937. D ebe  percibir la pensión  de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a part ir  del p r im e
ro de febrero de 1937.

Soldado  del G ru p o  de Sanidad  
M ili ta r  de la Sexta Región, Pablo  
Frías Carcedo, herido  grave el día 
6 de abril  de 1937. D ebe  percib ir 
la pens ión  de 12,50 pesetas m en 
suales, con carácter vitalicio, a p a r 
t ir  del p rim ero  de m ayo de 1937.

Soldado  del Servicio de A u to 
m ovilismo del C u e rpo  de Ejército 
de Castilla, M áxim o Z a ld ív a r  A n 
gulo, her ido  grave el día 2 de d i 
ciembre de 1936. D ebe  percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a part ir  
leí p rim ero  de enero de 1937.

Soldado  de la Dirección de los 
# ervicios Sanitarios de Farmacia 
i el Ejército del C entro , A lva ro  
} ub io  Marcén, herido  m enos gra- 
ve el día 20 de julio de 1937. D e 
b í  percibir la pensión de 12,50 p e 
setas mensuales, con carácter vita- 
lirio, a part ir  del p rim ero  de agos
te de 1937.

G uard ia  civil de la C om andan -  
ci¿ de H uelva, A n to n io  Barcoio 
A 'carria , herido leve el día 14 de 
noviem bre de 1936. D ebe percib ir 
la pensión de 12,50 pesetas m e n 
suales, con carácter vitalicio, a p a r 
t i r  del prim ero  dé diciembre de
1936.

G u a rd ia  civl de la C om andanc ia  
de L ogroño , Jesús Peña randa  G a i-  

-cía, herido  grave el d ía 2 de abril 
de 1937. D ebe  percibir la pensión 
de  12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter  vitoheio, a partir  del prime
ro  de m ayo  de 1937.

2T i rd ia  civil de la C o m a n d a n 
cia de O viedo , A n to n io  G u zm á n

Pernia, he r id o  leve el d ía  8 de 
septiem bre de 1936. D eb e  percib ir  
la pensión  de 12,50 pesetas m e n 
suales, con carácter vitalicio, a p a r  
tir  del p rim ero  de o c tub re  de 1936.

G u a rd ia  civil de la C o m a n d a n 
cia de O viedo, A nge l  V ara  E spa
da, herido  grave el d ía  3 de m a r 
zo de 1937. Debe percibir la p e n 
s ión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a pa r t ir  del 
p rim ero  de abril  de 1937.

Jefe de G u a rd a s  rurales Jel M u 
nicipio de Rute, M ariano  García  
Serrano, herido grave el día 26 de 
agosto de 1936. D ebe  percib ir  la 
pensión  de 12,50 pesetas m e nsu a 
les, con carácter vitalicio, a pa rt ir  
del p rim ero  de sep tiem bre  de 1936.

S o ldado  del Tercio de Requetés  
de M on te ju rra ,  V íc to r  A os  A bau-  
rrea, he r ido  grave el d ía  6 de abril 
de 1937. D ebe  percib ir  la pensión  
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a p a r t i r  del p r i 
m ero de m ayo  de  1937.

S o ldado  de la Milicia de F a 
lange Española Tradicionalista  y 
de las J. O. N .  S. de Segovia, I s i 
d ro  A d ra d o s  Cerezo, he r ido  g ra 
ve el día 10 de abril  de 1937. D e 
be perc ib ir  la pensión  de 12,50 p e 
setas mensuales, con carácter v i 
talicio, a partir  del primero de m a 
yo  de 1937.

So ldado  del Tercio de R equetés  
de Lácar, Luis A lcañiz  V aliente 
herido  m enos grave el día 6 de 
abril de 1938. D ebe  percib ir  la 
pensión  de 12,50 pesetas m e n su a 
les, con-carácte r vitalicio, a part ir  
del p r im ero  de m ayo  de 1938.

Soldado  de la Milicia de F a 
lange Española Tradicionalista  y 
de las J. O. N . S. de N av a rra ,  L á
zaro A rd a n a z  Valencia, her ido  
grave el día 22 de julio de 1937 
D ebe  percib ir  la pens ión  de 12,5C 
pesetas mensuales, con carácter vi 
talicio, a part ir  del primero de 
agosto  de 1937.

So ldado  de la Milicia de F a 
lange E spañola  T rad ic iona lis ta  y 
de las J. O . N . S. de N a v a r ra  F lo 
rentino A gu irre  A rtieda , herido
grave el día 15 de m a y o  de 1938 
D ebe  percib ir  la pens ión  de 12,5C 
pesetas mensuales, con caráctei 
vitalicio, a partir  del primero de 
jun io  de 1938.

So ldado  de la Milicia de F a 
lange Españo la  T rad ic iona lis ta  y 
de las J. O. N .  S. de N av a rra ,  J u 
lio A p e l la ;  Corres» h e r id o  g rave

el d ía 14 de m ayo  de 1938. D ebe 
percib ir  la pensión  de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a p a r t i r  del p r im ero  de junio 
de 1938.

S o ldado  de la S egunda  Bandea 
ra  de  Falange E spaño la  Tradición 
nalis ta  y  de las J. O. N .  S. de Cas-i 
tilla, Lorenzo  G o r ró n  F ronta l ,  h e 
r ido  m enos  grave el d ía  6 de mar-, 
zo de 1937. D eb e  perc ib ir  la pen« 
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a pa r t ir  del 
p rim ero  de abril  de 1937.

So ldado  de la P r im era  Bandera  
de Falange Españo la  T ra d ic io n a 
lista y  de las J. O. N .  S. de B u r
gos, Lázaro Jarraz  Iriarte, he r ida  
grave el día 23 de m a yo  de 1938. 
D ebe  percib ir  la pensión  de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i
talicio, a p a r t i r  del p r im ero  de ju< 
n io  de 1938.

S o ldado  del Tercio de Requetés 
de N u e s t ra  Señora  de la Merced, 
M anue l  O rtega  de Cos-Estrada, 
he r ido  grave el d ía  19 de n o v iem 
bre  de 1936. D eb e  percib ir  la pen 
s ión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a p a r t i r  del 
p r im ero  de dic iembre de 1936.

Soldado .de la Quinta# Bandera  
de Falange Española Tradiciona-i 
lista y de las J O N S  de N avarra ,  
G erv as io  Suescun Teres, herido  
m enos  grave el d ía  2 de enero  de
1938. D ebe  percib ir  la pens ión  de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a part ir  del p r im e
ro de feb rero  de 1938.

S o ldado  de la Pr im era  Bandera  
de Falange E spañola  T rad ic io n a 
lista y  de las J. O . N .  S. de  Palen- 
cia, D a t ivo  T erceño  Vicente, he
r ido  grave el d ía 12 de o c tub re  de
1937. D ebe  percib ir  la pens ión  de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a p a r t i r  del p r i
m ero  de nov iem bre  de 1937.

S o ldado  del Tercio  de Requetés 
de N av a rra ,  Felipe San M art ín  
Beriaín, h e r id o  grave el d ía  26 de 
julio  de 1936. D ebe  perc ib ir  la 
pensión  de 12,50 pesetas  m ensua
les, con carácter vitalicio, a  partir  
del p r im ero  de agosto  d e  1936.

S o ldado  de la P r im era  Bandera 
de  Falange Españo la  T rad ic iona
lista y de las J. O . N .  S. de León* 
F iliberto  V alladares  Valladares, 
he r id o  grave eí d ía 17 d e  agosto 
de 1938. D ebe  perc ib ir  l a  pensión 
de 12,50 pesetas mensuales* con
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carácter vitalicio, a» partir del pri
mero de septiembre de 1938.

Burgos, 11 de febrero de 1939 
III A ñ o  T riunfa l.— El G eneral  En 
cargado del D espacho  del M in is
terio, Luis  V a ld és  Cavanilles.

S u b s e c r e t a r í a  d e l  E j é r c i t o

A rtificieros Provis ionales

O R D E N  de 15 de febrero de 193 9 
nom brando A rtific iero  provisio
nal y destinando a don Esteban  
D av i A lom ar y  otros.
Por haber s ido  declarados c.pto: 

en el curso celebrado en los P ar
ques de Artillería, se nom bra A r 
tificieros provis ionales  y se les 
destina a donde se expresa, a los 
individuos que se relacionan a 
continuación, los cuales, mientras 
presten su servicios, percibirán el 
sueldo correspondiente a los A r 
tificieros efectivos, sin derecho a 
ninguna otra clase de ventajas 
económicas:

D. Esteban D av i  A lom ar, al 
Parque, de Artillería de Burgos.

D. C ar lo s  R om án  Bru, al ídem 
ídem ídem.

D. D om in go  O lm edo Herranz, 
al ídem ídem ídem.

D. Ildefonso López Martínez, 
al ídem ídem ídem.

D. Francisco Serrano Francés : 
al Ejército de Levante.

Burgos, 15 de febrero de 1939.— 
III \ ñ o  T riunfa l.— El M inistro  de 
Defensa N acional,  P. D., El G e  
neral Subsecretario  del Ejército, 
Luis V a ld é s  Cavanilles.

Asim ilac iones
O R D E N  de 15 de febrero de 1939 

confiriendo las asim ilaciones 
que se indican a los m édicos don  
Francisco A urelio  Fuertes G a 
larza y  otros.
C on arreglo a lo preceptuado 

'en el Decreto núm. 110 ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  n.2 23), O rden de 

,primero de octubre de 1936 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  n.2 33) de la 
Junta  de D efensa  N acion al  y O r
denes complementarias de la» Se 
cretaría de G u erra  publicadas en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  núm eros 
'15, 34, 84, 252 y 408, se confieren 
J a s  asimilaciones que se indican a 
los médicos civiles y  so ldados mé
dicos que figuran en la siguiente,

relación, los que pasarán a prestar 
sus servicios a los destinos que se 
les asigna:

Asimilados a Teniente Médico
D. Francisco A urelio  Fuertes 

Galarza, médico civil, al H osp ita l  
Militar de Daroca.

Asimilados a Alférez Médico

D. José  M aría  Enrique Scrra de 
Martínez, medico civil, residente 
en Burgos, calle del General San- 
tocildes, 10, a disposición de la 
Jefatura  de los Servicios San ita
rios de Barcelona.

D. Valentín G arcía  de Cortázar  
y Ram os, médico civil, que presta 
sus servicios en los H osp ita les  M i
litares de Bilbao, a disposición de 
la Jefatura, de los Servicios San i
tarios de Barcelona.

D. Francisco de Soler de C :p e  
da, médico civil," residente en 
Fueríterrabía, a disposición de ¿a 
Jefatura de los Servicios San ita
rios de Barcelona.

D. Juan  de Soler de Cepeda, 
médico civil, residente en Fuen- 
terrabía, a d isposición de la J e 
fatura de los Servicios Sanitarios 
de Barcelona.

D. Federico Yáñez Caro , m édi
co civil, que presta sus  servicios 
en los H osp ita les  Militares de San 
Sebastián, a d isposición de la J e 
fatura de los Servicios Sanitarios 
de Barcelona.

D. José  Sa lado  Baza, médico ci
vil, residente en Quintanilla de 
Trigueros (V allado lid) ,  a d isp o s i
ción de la Jefa tura  de los Servi
cios Sanitarios de Barcelona.

D . Jo sé  U eeda Ruiz, médico ci
vil, que presta sus servicios en el 
H osp ita l  Militar de Palm a de! Río 
(C ó rd o b a ) ,  al mismo.

D. M anuel M aestre y Cam pla, 
médico civil, que presta sus serv i
cios en los H osp ita les  Militares de 
M álaga, a los mismos.

D. Facundo Carrascal Martín 
médico civil, a disposic ión de la 
Jefatura de San idad  M iíL _ d. 
Zam ora.

D. T im oteo  C re sp o  Carnicero, 
médico civil, residente en Balta- 
nás (Palencia),  a io s  H osp ita les  
Militares de Palencia.

D. Enrique C lavero  Lahoz, m é
dico civil, que presta sus crrvicios 
en los H osp ita les  Militares ie  Z a 
ragoza, a los mismos.

D . Jaim e Pardo  Bedia, m édico 
civil, q ue  presta su s  servicios en el

H osp ita l  M ilitar de Santiago, al 
mismo.

D. Eduardo Millares Farinós, 
médico civil, a Eventualidades en 
la Plaza de Larach?.

D. Félix Ibarlucea Carrancio, 
so ld ad o  del Regimiento de Infan
tería América núm. 23, a d isp o s i
ción del C om andante  General de 
Artillería.

D. Martín Echagüc Azpihcueta, 
so ld ad o  del Batallón de M ontaña 
Sicilia núm. 8, al C am po  de C o n 
centración de Prisioneros de Soria.

D. Jo sé  Luis López Bclío, so l 
dado  del Regimiento de C a z a d o 
res de Castille jos,  noveno d i  C a 
b a l l e r í a ,  a  d isposic ión del General 
Jefe del Ejército del Norte.

D. Pedro H erm o so  Villada, so l
d ad o  en el H osp ita l  M ilitar de 
San José, de Burgos, a d isposic ión  
de la Jefatura  de los Servicios Sa^ 
nitarios de Barcelona.

Burgos. 15 de febrero de 1939.—̂ 
UI A ñ o  T riunfa l.—El M inistro de 
Defensa Nacional,  P. D., El Gene- 
•\?l Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.

O R D E N  de 15 de febrero de 1939 
confiriendo las asim ilaciones 
que se indican al estudiante de 
M edicina don A n d rés A velino  
H erran z N ie to  y  otros.
C on  arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110 (B . O. n ú
mero 23), orden de primero de oc
tubre de 1936 (B . O. núm. b3) de 
la Junta  de D efensa  N ac ion a l  y 
órdenes complementarias de la 
Secretaría de Guerra,  publicadas  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  núme
ros 15, 34, 84 y 252, se confiere 
las asimilaciones que se indican a 
los estudiantes de M edicina y  
practicantes civiles que figuran en 
la siguiente relación, los que p a 
sarán a prestar sus servicios a los 
destinos que se les asigna:

As'miiados a Brigada-Practicante 
D. A n d rés  A velino  H erranz 

Nieto, estudiante de M e d i : in a  y  
so ld ad o  en F. E. T. y de las J O N S ,  
a d isposic ión  de la Dirección de 
los Servicios Sanitarios del E jér
cito del Centro.

D. Jo sé  Lu is  R odríguez  Martín, 
estudiante de M edicina v so ld ad o  
del Regim iento de Infantería A r 
gel núm. 27, a d isposic ión  de la 
Dirección de lo s  Servicios  San ita
rios del Ejército del Centro .
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Asimilados a Sargento-Practicante
D. A gustín  M o n te ro  Fernández, 

practicante civil y  so ldado  de la 
Segunda C o m an d an c ia  de S an i
dad  M ilitar , al G ru p o  de S anidad  
M ili ta r  del Ejército del N orte .

D. José del P ueyo  M artínez , 
practicante  civil y  so ldado  en los 
H o sp i ta les  M ilitares de Pam plona, 
a d isposic ión del G enera l  Jefe del 
Ejército del N orte .

D. C á n d id o  V alencia Anchía, 
practicante civil y  so ldado  del 
C u a r to  G r u p o  de la Segunda C o 
m andancia  de San idad  M ilitar , a 
d isposic ión  de la Dirección de los 
Servicios Sanitarios del Ejército 
del N orte .

Burgos, 15 de febrero  de 1939.— 
III A ñ o  T r iun fa l .—El M in is tro  de 
D efensa  N acional,  P. D., El G e 
nera l  Subsecre tar io  del Ejército, 
Luis V aldés Cavanilles.
Benemérito Cuerpo de Mutilados 

Ingresos
O R D E N  de 14 de febrero de 1939 

concediendo el ingreso en el B e 
nemérito  Cuerpo de M uti lados  
al Sargento D: Enrique G óm ez  
Gáuchola.
A  propuesta  del General  Jefe 

de la Dirección de M uti lados  de 
la G uerra ,  que form ula  co n fo r
me a lo o rd en ad o  en el artículo 
22 del Reglamento del Beneméri
to  C u e rpo  de M uti lados ,  a p ro b a 
d o  p o r  D ecre to  de 5 de abril  de 
1938 (B. O. núm. 540), se concede 
el ingreso en el citado C uerpo , 
con el tí tu lo  de “C aballero  M u 
ti lado  A b so lu to  de G u e rra  p o r  la 
P a tr i a ”, al Sargento  del G ru p o  de 
Regulares de Alhucemas, don  E n 
rique G óm ez  G auchola , con la 
pensión  anual de (9.000) N U E 
V E  M IL  pesetas, desde la fecha 
de su mutilación, ocurr ida  el d ía 
24 de abril de 1938, previa d e d u c 
ción de las cantidades percib idas  
desde dicho d í a, increm entada 
en (500) qu in ien tas  pesetas an u a 
les hasta llegar al m áxim um  de 
(15.000) Q U I N C E  M IL  pesetas; 
gozará  del tra tam iento  supe rio r  
al que le co rresponda  a su em
pleo o sueldo, y d is fru tando , en 
general, de los derechos que le 
conceden los artículos 71, 72, ú l 
t im o párrafo, 74, 81 y 86, con las 
ob ligaciones que, relativas a te 
n e r  un serv idor,  le im pone  el a r 
ticulo  16 del m ismo Reglam ento . 
La pens ión  señalada  ha  de. p e r 

cibirla p o r  la P aga du r ía  M il i ta r  
de Zaragoza.

Burgos, 14 de febrero  de 1939.— 
III A ñ o  T r iun fa l  —El M in is tro  de 
Defensa  N acional,  P. D., El G e 
neral Subsecre tar io  del Ejército 
Luis V aldés  Cavanilles.
O R D E N  de 14 de febrero de 1939 

concediendo el ingreso en el B e 
nemérito  Cuerpo  de M uti lados  a 
D . M anue l  López Balea y  otros.
A p ro p ues ta  del G enera l  Jefe 

de la D irección de M uti la do s  de 
la Guerr:a«, y como resultado de! 
expediente  p o r  el que se declaran 
“M uti la do s  P e rm an en te s”, p o r  es
tar co m p rend id o s  en el artículo 
tercero letra B. y artículo q u in 
to del Reglam ento  del Benemé
rito Cuerpo  de M utilados de 
G u e r ra  de 5 de abril  d e 1938 
( B O L E T IN  O F I C I A L  núm. 540) 
se concede el ingreso  en el c ita
do  C uerpo ,  con el t i tu lo  de “C a 
ballero M uti la do  de G u e r ra  por 
la P a tr ia ”, al personal  que figura 
en la s iguiente relación, con el 
sueldo que a cada uno  se le se 
ñala, y a, pa r t i r  de la fecha de es 
ta O rcL n ; los qu in q u en io s  corres 
p o n d ie r te s  a su categoría y e) 
derecho a un subs id io  de cincuen 
ta céntimos p o r  cada hijo  legíti 
mo m e no r  de edad  que tuvieran 
a su cargo, asi como a solicitar, 
si les fuera necesario, el auxil ie  
p reven ido  en el artículo 18 de* 
.Reglam ento citado y el d isfrute  
de los demás derechos y benefi 
cios que les concede el Reglamen 
to m enc ionado  y disposic iones 
complem entarias. La pens ión  se
ñalada han  de percib ir la  p o r  las 
Pa fadurías y S u b pagadur ías  que 
a cada uno  se indica:

Relación qui se cita
C a b o  d o n  M anue l  López Balea, 

del Batallón de Z apado res ,  n ú 
mero 5, pensión  anual:  4.200 p e 
setas, p o r  la S u b p ag ad u r ia  M ili tar  
de Lugo.

Idem don Francisco Juan  M u r 
cia, del P r im er Tercio de La Le
gión, pensión  anual:  4.200 pese 
tas, p o r  la Sub p ag ad u r ia  M ili tar  
de M álaga.

Idem  d o n  José R egueiro  C e r 
nadas, del Regim ien to  Infan ter ía  
Zam ora , núm . 29, pens ión  anual: 
4.200. pesetas, p o r  la P agadu r ía  
M ili ta r  de Lá C o ru ñ a .

So ld ad o  d o n  Luis R om eu  Díaz, 
del R egim iento  In fan te r ía  Burgos,

nú m ero  31, p e n s i ó n  mensual;  
202,20 pesetas, p o r  la S u b p ag ad u 
ria M il i ta r  de Lugo.

Idem  d o n  José V arela  Blanco, 
del Regim iento  Infan ter ía  Burgos, 
núm ero  31, pensión  m ensual:  202 
pesetas con 20 céntimos, p o r  la 
Pagaduría  M ili tar  de La C o ru m .

Idem d on  Francisco Vega N ie 
to, del Batallón C azado res  Ceuta, 
núm ero  7, pensión  m ensual:  202.20 
pesetas, p o r  la S u b p ag ad u r ia  M i
litar de Cácercs.

Legionario  d on  E nrique  M ar t í 
nez Rccalde, del Tercio G enera l  
Sanjurjo , pensión  mensual:  202,20 
pesetas, p o r  la Sub p ag ad u r ia  M i
litar de Pam plona .

Burgos, 14 de febrero  de 1939.-— 
III A ñ o  T r iun fa l .— El M in is tro  cíe 
Defem a Nacional,  P. D., El G e
neral Subsecre tar io  del Ejército, 
Luis V aldés  Cavanilles.

O R D E N  de 14 de febrero de 1939 
concediendo e\ ingreso en el B e 
nemérito  C uerpo  de M utilados  
al soldado D. M ariano Jiménez  
C ando .
A  propuesta  del G enera l  Jefe 

de la D irección de M uti la do s  de 
la G uerra ,  y como resu ltado  del 
exped ien te  p o r  el que se declara 
“M uti la do  Po tenc ia l”, f>or e s ta r% 
comprendido en el apartado  C )  del 
artículo tercero  y  en el sexto  y 
19 del R eglam ento  del B enem é
rito  C u e rp o  de M uti lados  de G u e 
rra, de 5 de abril  de 1938 (B O 
L E T IN  O F I C I A L  núm . 540), se 
concede el ingreso en el citado 
C uerpo ,  con el t í tu lo  de “C a b a 
llero M uti la do  de G u e r ra  p o r  la 
P a tr ia ”, al so ld ad o  del Regim ien
to Infan ter ía  Bailón, núm . 24J "don 
M ariano  Jim énez Cancio , y con el 
d is fru te  de una  pens ión  mensual 
de (160) C I E N T O  S E S E N T A  pe
setas, hasta  su clasificación defini
tiva, después  de pasar  las rev is io
nes médicas cada dos años, pres- 
criptas p o r  el R eglam ento ;  p o 
drá  solicitar, si se considera ap< 
to, l»s destinos o t rab a jo s  que  p u 
diera pedir si su clasificación fuera 
de M uti lado  Util, siendo confirma
do en ellos si definitivamente se 
clasifica como tal; tendrá  derecho a 
un  subs id io  ’de cincuenta cénti* 
m os p o r  cada h ijo  legít imo me
n o r  de edad  q u e . tu v ie ra  a su  car-, 
go y  el d is fru te  de los dem ás de-* 
rechos y  beneficios qu e  le conce
de el R eglam ento  y  d isposiciones
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complementarias. La pensión se 
ñalacla ha de percibirla por la Sub- 
pa^aduría M ilitar de Pamplona.

Burgos, 14 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército 
lu is Valdés Cavanilles.

Ceses
ORDEN de 14 de febrero de 1959 

cesando en la situación “ A l Ser 
vicio de oiros M inisterios' el 
Teniente provisional de Infante
ría D. Lucas Oriol Urquijo.
A propuesta del Excmo. Sr. M i

nistro de Justicia, cesa en la situa
ción HAI Servicio de otros M inis
terios ", a la que oasó por Orden 
de 30 de agesto de 1938 (B . O. nú 
nieta 64), el Teniente provisional 
de Infantería don Lucas Oriol 
Drquijo, del Batallón Montaña 
Flandes, núm. 5, que pasará d e s
tinado al Cuerpo y Batallón de su 
procedencia.

Burgos, 14 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército 
I uU Valdcs Cavanilles.

D estinos 
ORDEN de 15 de febrero de 1959 

destinando al Suboficial de A r
tillería don Jaim e Isla Couto y 
otros.
Pasan a los destinos que se in 

dican los Suboficiales de Artillería 
que a continuación se relacionan: 

Brigada de Complemento» don 
Jaime Isla Couto, alta del H ospi
tal de Vigo, del 15 Regimiento L i
gero al 11 Regimiento Ligero.

Idem ídem don Manuel Barrei- 
ro Saavedra», alta del H ospital de 
Santiago, del 16 Regimiento Lige
ro, al mismo.

Idem ídem, don Secundino M o
ra González, del 11 Regimiento 
Ligero, al Servicio de Autom ovi
lismo del Ejército.

Idem idém don Leandro López 
Montenegro y Hurtado de M en
doza, convaleciente en Burgos, del 
Servicio de Automovilismo del 
Ejército, al mismo. 
t Sargento, retirado, don Cándido 
Alvarez Fernández, de la Octava 
Re^ón Militar, al 15 Regimiento 
Ligero, para» la Tercera. División.
; Sargento don Manuel Peña G ar

cía, mutilado; al Tercer Regimien
to Ligero. '

Idem don Róqüe "Goñzálo Do-

ñagueda, alta de Hospital de Z a
ragoza, del Regimiento de Ca.rros 
de Combate núm. 2, al mismo.

Idem don Pedro Sard Ferriol, 
del Regimiento de Mallorca, ai 
Primer Regimienta Pesado.

Idem don Alberto Barberana 
Vergara, del Servicio de Autom o
vilismo del Ejército, ai 14 Regi
miento Ligero, a disposición del 
Comándente General de Artille
ría del Ejército.

Idem don Gonzalo M ora Ara-, 
gón, de a disposición del Com an
dante General de Artillería del 
Ejército, pasa a disposición del 
Mando de Tropas Voluntarias.

Idem de Complemento don M a 
nuel Fernández Durán Queralt, 
dei Noveno Regimiento Ligero, al 
11 Regimiento Ligero.

Idem ídem, don José Reyes de 
la Coba, del Regimiento de In
fantería de Aragón núm. 17, al 
Cuarto Regimiento Pesado.

Idem provisional don Angel 
Neupaver Franco, del 11 Regi
miento Ligero, al Parque de A rti
llería de Burgos.

Idem ídem don Maria.no Isasi 
González, del Primer Regimien
to Pesado, al Regimiento de A rti
llería de Mallorca.

Idem ídem don Carlos M ezqui
ta López, de la Agrupación de 
Cañones Antitanques, al Noveno 
Regimiento Ligero, para el Cuer
po de Ejército de Urgel.

Idem ídem don Juan Núñez Pé
rez, convaleciente en Segovia», del
II  Regimiento Ligero, al mismo, 
para la 61 División.

Idem ídem don M atías Delgado 
Pilares, convaleciente en Tenerife, 
del Primer Regimiento de Costa, 
al 13 Regimiento Ligero, para la 
85 División.

Idem ídem don José García Fe
rro, del segundo Regimiento de 
Costa., al 11 Regimiento Ligero, 
para la 63 División.

Idem ídem don Víctor Rebollo 
Albo, alta del Hospita.1 de Toio- 
sa, del Regimiento de Artillería 
Antiaérea, al 12 Regimiento Li
gero, para la 61 División.

Idem ídem don Isaías Cubillo 
Sanz, del Segundo Regimiento de 
Costa, al 11 Regimiento Ligero, 
para la Primera* División.

Burgos, 15 dé febrero de 1939.
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Váldés Cavanilles.

O R D E N  de 15 de febrero de 1959 
destinando al Comandante de 
Ingenieros don Julio del Junco  
Reyes y otros.
Pasc.n a los destinos que se in

dican eL Jefe y Oficiales del Arm a 
de Ingenieros que a continuación 
se relacionan:

Comandante don Julio del Jun
co Reyes, del Batallón de Z apa
dores Minadores núm. 2, y en C o
misión, en el R e g i m i e n t o  de 
Transmisiones, cesa en dicha co
misión, pasando de plantilla a ci
tado Regimiento.

Capitán don José M auri C arva
jal, del Regimiento de Transm isio
nes, y en comisión, en el da For
tificación núm. 4. cesa en dicha 
comisión y pasa a su destine de 
plantilla.

ídem don Fernando López Fer
nández, del B atelón  de Zapadvv- 
res Minadores núm. 8, y en comi
sión en el Regimiento de Trans
misiones, cesa en dicha comisión, 
pasando en igual forma al Regi
miento de Fortificación núm. 4.

ídem don Esteban M elgarejo 
Sandoval, del Regimiento de For
tificación núm. 3, al Batallón de 
Transmisiones de M arruecos.
. Teniente don Casim ira A renas 
García, alta del H ospital, apto pa-i 
ra Servicios burocráticos* al B a
tallón de Zapadores M inadores 
número 8, para la Academia de 
Alféreces provisionales, con desti
no a Batallones de Trabajadores 
de La Coruña.

Idem don Gabriel Pons Pedro, 
a.lta de Hospital, del Batallón de 
Zapadores de M arruecos, al Regi
miento de Transmisiones, en co
misión. N

Idem retirado don Anastasio 
Bengoa Rivera, al Servicio de A u 
tomovilismo del Ejército.

Idem provisional don Adolfo 
Castañeda C agíjas,, del Regimien
to de Transmisiones, al Batallón 
de Zapadores M inadores núm e
ro 7.

Idem ídem don Cándido García 
Germán, del Batallón de Zapado
res Minadores núm. 6, a la C ck 
mandancia de Obras y Fortifica  
ción de la Sexta Región Militar.

Idem ídem don Antonio Rene- 
do Fornos, alta de Hospital, al 
Regimiento de Fortificación núme
ro 1.

Idem ídem don Manuel Fidalgo 
i Arias, alta de Hospital, al Regi- 
 ̂miento de Fortificación núm. >3.
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Idem  ídem don Ignacio Alva- 
rez Castelao, del Batallón de Z a 
padores M inadores  núm . 8, al de 
igual denominación núm. 6.

Idem ídem don E duardo  M ag 
dalena Borgia, del ídem Idem ídem, 
al ídem ídem.

Idem  ídem don A n ton io  M aría  
Is túr iz  Erice, del Batallón de Z a 
padores M inadores  núm . 5, al de 
igual denom inación núm . 6.

Idem ídem don Ignacio Estévez 
Péñuelas, del Batallón de Z a p a d o 
res M inadores  núm. 7, al R e g i
miento de Transm isiones.

Idem  honorario  don M anue l  de 
Sola Morales, de la Com andancia  
de O bras  y Fortificación de la Sex
ta  Región Militar, a la C o m a n d a n ,  
cia G enera l  de Ingenieros del 
C u a r te l  G enera l  del Generalísim o.

A lférez don Santiago Esteban 
García, alta de Hospital ,  al Regi
m iento de Fortificación núm ero  2.

Idem  provisional don A le jand ro  
de la Sota M artínez , del Batallón 
de Z apadores  M inadores  núm . 8. 
al de igual denom inación núm. 6.

Idem  ídem don José M aría  For- 
teza M arcet, del Batallón de Inge
nieros de Mallorca, al G rupo  
M ixto  de Zapadores  M inadores, 
en comisión.

Idem ídem, don Jorge A guiló  
M ercader,  del ídem ídem, al ídem 
ídem, en comisión.

Idem de C om plem ento  don Deo- 
gracias San Juan  Calvo, del Ba
tallón de Z apadores  M inadorés  
núm ero  6, al Servicio M il i ta r  de 
Ferrocarriles.

Burgos, 15 de febrero de 1939. 
I I I  A ñ o  Triunfa l.-—El M in is tro  de 
D efensa  N acional,  P. D., El G e 
nera l  Subsecretario  del Ejército, 
Luis V aldés Cavanilles.
O R D E N  de 13 de febrero de 1939 

destinando al Capitán de In g e 
nieros don Pedro Pardo R iq u e l- 
me, al Reg im ien to  de Fortifica
ción núm . 5:
Pasa destinado el C apitán  de In 

genieros don Pedro Pardo  Riquel- 
me, alta de Hospital, del Batallón 
de T ransmisiones  de M arruecos, y 
en comisión en el de Z apadores  
M inado res  núm. 7, al Regimiento 
de Fortificacón núm. 5, en igual 
forma, cesando en la comisión an 
terior.

Burgos, 13 de febrero de 1939. 
III  A ñ o  T r iun fa l .—El M inis tro  de 
D efensa  N acional.  P. D., El G e 

neral Subsecretario  del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 15 de febrero de 1919 

destinando al Teniente, retirado, 
de la Guardia Civil, don José 
Bares Arro .
Pasa destinado a disposición del 

Inspector G enera l  de la G u a rd ia  
Civil el Teniente, retirado, de di
cho Insti tu to , don José Bares A rro  

Burgos, 15 de febrero de 1939. 
III A ñ o  T r iun fa l .—El M in is tro  de 
D efensa  N acional.  P. D., El G e 
neral Subsecretario  del Ejército, 
T 11 i q V a l r l p c  C .A v a n i l Ip s .

O R D E N  de 15 de febrero de 19)9 
destinando al Veterinario  ̂ se
g u nd o  don Sandalio Ella Ecay  
y  otros.
Pasan destinados ¿ \  G ru p o  de 

V eterinaria  M ili tar  núm ero  7, los 
Veterinarios  segundos, asimilados, 
don Sandalio Elía Ecay y don M a 
nuel A m érigo  Caballero, y el ter
cero, de la misma» escala, don S an
tiago A rag ó n  Sáenz, procedentes, 
todos, del Ejército del Centro .

Burgos, 15 de febrero de 1939. 
III A ño  T r iun fa l .—El M inis tro  de 
D efensa  Nacional. P. D., El G e 
neral Subsecretario  del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 15 de febrero de 1939 

destinando al A u x il ia r  A d m i 
nistrativo don José D elgado Ji' 
m én ez  y  otros.
Pasan, en comisión, a los desti

nos que se indican los A u x il ia 
res A dm in is tra t ivos  de la Prime 
ra Sección del C. A. S. E. que a 
continuación se relacionan:

D o n  José D elgado Jiménez, a 
la In tervención del Parque  de I n 
tendencia, V es tua rio  y Servicios de 
Ingenieros  de C euta .

D o n  M anue l  López M edina, a 
la In tervención de los Servicios 
de G u e r ra  de V illasanjurjo .

D on  G erm án  G ra d ín  Sanz, a la 
Je fa tu ra  A dm in is tra t iva  del H o s 
pital M ili tar  de Valladolid.

D o n  José López D om enech, a 
ídem ídem.

B u rg o s /  15 de febrero de 1939. 
III A ño^T riunfa l .—El M inis tro  de 
D efensa  N acional,  P. D., El G e 
neral Subsecre tario  del Ejército, 
Luis V aldés  Cavanilles.

O R D E N  de 15 de febrero de 1939 
destinando al M aestro  Herrador  
don Eustasio M artín  B erm ejo  y  
otros.
Pasan  a los destinos que se in

dican, los M aestros  H erradores  
que a continuación se relacionan: 

D o n  Eustasio M art ín  Bermejo, 
activo, del Bat?»!lón de M ontaña 
Sicilia núm. 8, a la Milicia de Fa
lange Española Tradic ionalista  y 
de las J O N S ,  para la Primera* B a n 
dera Cata lana . (Rectificación a la 
O rd en  de 8 del actual (B. O. n ú 
mero 41).

D on  M anue l  Rodríguez R odrí
guez, provisional, del C uadro  
eventual del Ejército del N orte ,  al 
G ru p o  de V eterinaria  M ili tar  n ú 
mero 5.

D on  Justo  Piñán  A laguero , id., 
del id. del C entro ,  al G ru p o  de 
V eter inaria  M ili tar  núm . 7.

D o n  Jesús G arcía  del Río, ídem, 
del ídem, al ídem.

D o n  M anue l  R úa  Montero, 
ídem, del ídem, al ídem.

Burgos, 15 de febrero de 1939. 
III A ñ o  T r iun fa l .—El M inis tro  de 
D efensa Nación?»1, P. D., El G e
neral Subsecretario  del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 15 da febrero de 1939 

destinando  al M aestro  de Taller 
don R am ón  V á zq u ez  Fernández  
y  otro A u x il ia r  de O bras y  Ta
lleres, A rm ero ,  A r tif ic iero  y  
Guarnicioneros.
Pasa* a los destinos que se indi

can el personal que a continua
ción se relaciona:

M aestro  de Taller, don Ramón 
V ázquez Fernández , de la Octava 
Región M ilitar , a la Maestr?»nza de 
•Artillería de Barcelona.

A uxil ia r  de O bras  y Talleres, 
don Braulio G ascón  V ergara , de 
la Maestranza» de  Artil lería  de 
Barcelona, a la de Z aragoza.

A rm ero  provisional, don Juan 
Lahoza Sancho, alta del Hospital 
de Z aragoza, del Regimiento de 
In fan ter ía  de Valladolid  núm. 20, 
a la M aes tranza  de Artillería» de 
Barcelona.

Artif ic iero  provisional, don A n 
tonio H erre ra  C am úñez ,  del Par
que de Artil lería  de C euta ,  al de 
Melilla.

Idem  ídem, don Lázaro Moya 
Finepainer, del Pa rque  de Artille
ría de C euta ,  al de Melilla .. 

G uarn ic ionero  provisional, don
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Emilio M art ínez  González, del 
Taller de Recuperación y R epa ra 
ción de equipo de ganado  de B u r
gos, al G ru p o  de Regulares de 
C euta  núm . 3, para» la 83 División.

Idem  idem, don Fe rnando  G o n 
zález Vicente , del ídem ídem ídem, 
a  la División M ixta  Legionaria 
núm . 3.

Idem ídem, don Teodoro  Sanz 
M aim oz, del ídem ídem ídem, a 
la División M ix ta  Legionaria n ú 
mero 3.

Burgos. 15 de febrerc de 1939. 
III  A ño  T r iun fa l .—El M inistro  de 
D efensa  N a t io n a l ,  P. D., El G e 
neral  Subsecre tario  del Ejército, 
Lu is  Valdés Cavanilles.

S u b s e c r e t a r í a  de M a r i n a  
Ascenso

O R D E N  de 16 de febrero de 1939 
concediendo el ascenso a Capi
tán de N a v io  de la Escala C o m 
plementaria al Capitán de Fra
gata don A lv aro  Espinosa de los 
M onteros.
Por resolución de S. E. el G en e 

ralísimo de los Ejércitos N a c io n a 
les y con- arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto  de 2 de marzo del pa
sado ano (B. O . núm . 500), se a s 
ciende al empleo inm ediato  al C a 
pitán de F raga ta  don A lvaro  Es
pinosa de los M onteros  y  Berme- 
jillo, qu^ quedará  para Servicios 
de T ie rra  y  pasará, en su día, a la 
Escala 'C om plem enta ria ,  según 
acuerdo del Consejo  Superior de 
la A rm ada .

Burgos, 16 de febrero de 1939.— 
III  A ñ o  TriunfaJ .—El M inis tro  de 
D efensa  N acional,  P. D., El C o n 
tra lm iran te  Subsecretario  de M a 
rina, Rafael Estrada.

O R D E N  de 14 de febrero de 1939 
ascendiendo a Teniente provisio
nal de In fantería  de Marina a 
don Jaime Sanguino  Porcel.
P o r  reun ir  las condic iones se

ñaladas  en la O rd e n  de 19 de 
sep tiem bre  ú lt im o (B. O. n ú m e 
ro 82), se asciende al em pleo de 
Teniente  prov is iona l  de Infan ter ía  
de M arina , con an t ig ü ed ad  de 6 
de m arzo  de 1938 y efectos a d m i
n is tra t ivos  a p a r t i r  de  esa fecha, 
al A lférez  p rov is iona l  de dicho. 
C u e rp o  d o n  Jaime Sangu ino  P o r 
cel.

Burgos, 14 de febrero  de 1939.— 
III A ñ o  T r iun fa l .— El M in is tro  d e  
Defensa  N acional,  P. D „  El C o n 
tra lm iran te  Subsecre tar io  d e  M a 
rina, Rafael Estrada.

Empleo honorífico
O R D E N  de 15 de febrero de 1939 

concediendo empleo honorífico  
de Tenien te  A u d i to r  de la A r 
mada al Letrado don  Gabriel  
Cañellas.
A  propuesta  del x \lm irante  Jefe 

del Estado M ay or  del Bloqueo, se 
concede el empleo honorífico de 
Teniente  A u d i to r  de la A rm ada ,  
por el tiempo de la< actual cam 
paña, al letrado don G abriel  C a 
ñellas.

Burgos, 15 de febrero de 1939. 
III A ño  TriunfaJ.—El M inis tro  de 
D efensa  Nacional,  P. D., El C o n 
tralm irante Subsecretario  de M a 
rina, Rafael Estrada.

Destinos
O R D E N  de 15 de febrero de 1939 

disponiendo cese en el primer  
Regim ien to  de Infantería  de M a 
rina y  pase al segundo , el T e 
niente D . R a m ón  N ú ñ e z .
Cesa en el P r im er Regim iento  

de In fan te r ía  de M a r in a  y  pasa 
des t in ad o  al S egundo  él T en ie n 
te p rov is iona l  de d icho  C u erpo  
d o n  R am ón  N ú ñ c z  Saavedra.

Burgos, 15 de feb re ra  de 1939.—- 
I I P  A ñ o  T r iun fa l .—El C o n tra lm i
rante Subsecre tar io  de M arina , 
Rafael Estrada.
O R D E N  de 14 de febrero  de 1939 

destinando  al Capellán ( A l f é 
rez) D . M ateo  Bauza  y  dispo
n iendo baja en la A rm a d a  de  
don Juan Massó.
A  propues ta  del P ro  - V icario  

G enera l  Castrense, pasa des t inado  
al Segundo  Batallón E x p e d ic io n a 
rio del Prim er Regim iento  de I n 
fan tería  de M arina , el Cape llán  
con consideración  de A lfC e z  d o n  
M ateo  Bauza Barceló y  d o n  J o a 
q u ín  G arc ía  García, de n u evo  in 
greso, con consideración  de  A l fé 
rez, a la Pen itenciaria  N a v a l  de  
San F e rn an do ;  y  causa baja  en 
la A rm a d a  accediendo a la so l i 
citud de sus «superiores el C a p e 
llán vo lun tar io ,  con des tino  en la 
Penitenciaría  N av a l  de San F e r
nando , d o n  Juan  M assó  Jacas.

Burgos, 14 de febrero  de 1939.— 
III A ñ o  .Triunfa!.—El C o n tra lm i
rante Subsecre tar io  de M arin  
Rafael E strada .

Je fa tu r a  de M o v i l i z a c i ó n ,  
Instrucción y R e c u p e r a c i ó n

Militarización
M ilitarizando a Luis Fiol Coll y

otros.
En arm onía con lo dispuesto en 

la O rd en  de esta Je fa tu ra  de 22 
de septiembre de 1937 (B. O. n ú 
mero 342) en relación con las de 
24 de ñoviembre y 3 de diciembre 
(BB. O O . núms. 403 y 410) del 
mismo año, respectivamente, con
cedo la desmovilización provisio
nal, causando baja *n los C uerpos  
respectivos y altas como mili tari
zados los indiv iduos que a conti
nuación se expresan:

N O M B R E S  Y  A P E L L ID O S Profesión  
. Reemplazo

Fabricación de las Islas Baleares
Luis Fiol C o l l ..................................
M iguel  A m e ng u a l  V i c h ...........
Rafael Vicens M ás .. .  ... ... ...
M iguel Barceló Br.quet................
Ju a n  M atam ala  M o r e l ............. ..
José  Sánchez Pinornell . ...........
Ricardo Fe rrando  R e y ..............

M ecánico.......... 1927
Idem ..........  ... 1927
Idem ................  1927
Idem ... ..........  1927
I d e m ................. 1927
Idem ... ... ... 1927 
Idem  . . . . . . . . .  1927

N O M B R E  Y A P E L L ID O S Profesión
Reemplazo

Leandro  Coll R o i g .....................
A n ton io  G ibert  A m o ió s  ........

. T o rnero  ... ... 

. A ju s t a d o r ........
1923
1928

M inister io  de Hacienda
Rafael G óm ez González  ........
Francisco D om enech  G argan

tilla ................................................
M anue l  Trujilio^ Jiménez ... .,

. Funcionario  ...

. I d e m .................

. I d e m .................

1931
1927
1927
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ProfesiónNOMBRE Y APELLIDOS Remplazo

M inister io  de Educación N acional
Francisco Refollo Periáñez ... M aestro  .......... 192-S

M inisterio  de Industr ia  y  Comercio
Loreto G arcía  A l g o r a ................ A ux .  A dm vo. 1933
José G arcía  A lg o ra  ............. A y t.  Indus t . . . 1930
Elíseo H ern án d ez  G onzález  ... A ux . A dm vo. 1927

M inister io  de la G obernación
José V. Puente  y G arc ía  A rn á iz  Director .......... 1936

Jefatura Transmisiones del Ejército
F e rn an do  Salas A guilera  ...........A . C e lador ... 1928
R afael  López A m o r  Albasanz. Idem ................. 1930
A n g e l  Fuertes  Sonosia ................ Idem  ... ... 1930
A n to n io  Bonastre  P e ra l ta .......... Idem  ... 1931
Florentino D om ínguez López... Idem  ... !........ 1932
J u a n  José Ríes S o t o ............... ... Idem ................. 1932
G erm án  G utié rrez  G a rc ía .......... I d e m ................. 1932
José M aría  M urillo  V illanueva. Idem  ... .......... 1933
Francisco Sánchez Lorenzo ... Idem ................. 1934
José G óm ez O c h o a ................... . Idem  ..........  ... 1934
Fernando  Alcaide Sanz ...........I d e m ................ . 1935
Francisco F. Bellido P k n i l lo . . .  Idem  ................ 1935
Francisco Callen  Ribasen ... ... Id em  ................. 1939
Emilio Revuelta Fuertes  ... ... I d e m ................. 1939
José Za»morano G ó m e z ................ I d e m ................... 1927
M an ue l  Patencia Rodríguez.. .  Idem ................. 19*27
José Reyes M a ñ e r o .................... . Idem  ... .......... 1927
H eribe r to  León V argas  ... ... I d e m ................. 1928
A n ton io  D u ar te  Sánchez...  ... Idem ................. 1928
José Rom ero G o n zá lez ................  I d e m ................. 1928
José Rivero R a m o s ....................... Idem ................. 1930
José G onzález  González  ... ... I d e m ................ 1930
Jorge Flusa Cañellas ................. I d e m ............  ... 1931
Narciso  N a n c k r e s  Sagredo ... Idem  ... ... ... 1932
H ilar io  Checa G ervasio  ..........  Idem ................. 1933
Secundino M unuera  Rodríguez. Idem  ................ 1933

Jefatura del A ire
V idal Solana A r to m añ a  ..........  A jus tad o r .  ... 1934

.D om ingo  Caballero González. Electricista ... 1929
Bartolomé A m e ng u a l  Torres . . .  M ecánico .......... 1927
A nton io  Vesga M a r t í n e z ..........M o n ta d o r ........... 1931
E dua rdo  N a ld a  T o rrea lo a .......... F o r j a d o r .......... 1927
V íc to r  G eg ú n d u z  San Vicente A jus tado r .  ... 1930
Teofolo Barrueco V ida l  .......... M o n ta d o r ........... 1932
M elchor G arcía  G óm ez ... . . . A j u s t a d o r ......... 1932
A n d ré s  D userm  González..  .. . Tornero  .......... 1934
A nge l  Baqueró Rodríguez.. .  ... C h a p i s t a ......... 192S
M anue l  Curbelo  G arcía  .......... Idem  ................... 1928
M an ue l  Y anguas Albiac ..........Relojero ... ... 1936
D om ingo  M eneses Silvestre ... Idem  ................. 1935
Friacre Ignacio Patiño V ázquez D elineante  ... 1927
José Raposo C aba lle ro ................ Ebanista  ... ... 1927
Federico Suárez Cortes ... ... C h a p i s t a ......... 1936
Francisco N ova  F lores .................I d e m ................. 1928
José Presas S e r r a .........................M ecánico...  ... 1927

NOMBRE-* Y  APELLIDOS
Profesión 
Reemp ¡n7.o

A m brosio  M edina ... ... ... 
A m brosio  Sebastián Judez .. .  ...
Desiderio  Sánchez Pérez ..........
M anue l  Baja A n zano  ............. ..

C a rp in tero  ...
Idem .................
Idem  ..........  ...
Idem .................

1927 
1923
1928 
192S

Industr ias  D iversas
José M ata  P é r e z .........  ... ..........
Ignacio León Gil ... ... ..........

D irec tor ..........
Oficial................

1923
1927

Jefatura de Fabricación de A sturias
A nton io  G u il len  Flórez .......... M aquin ista  ... 1927

Jefatura de Fabricación de l  N o r te  
E ustaqu io  G onzález  H o lgado  . A jus tado r. .  ... 
Emiliano González  M art in  ... R eba rbador  ...
José Niártín H e rn án d ez  .......... C ontab le  ... ...
José Sánchez M art ín  ... ... .,. Inspector MezT 
A m a do r  A lbo F e rnández . . .  ... Tornero. ... ...
M anue l  Vizoso Seara ... ..........  C a rp in tero  ...,
C ánd ido  R odríguez Rolle .......... Idem ... ............
Roberto  Ma»yán G o n zá lez ..........M ecánico ............
José C astro  Lago ........................ H o r n e r o ............
A r tu ro  M ad riñ án  V ázquez  ... A ux . Labor ... 
M axim iliano D u rá n  Rodríguez. D esencañador.
E nrique Figueroa C a r re ra ..........F u n d id o r .............
M anue l  Cobas Rosende .......... M o l d e r o ............
Sabino Salgueiro D ávila  ..........Reba-rbador ...
V icente Fernández Rodríguez. Embalador. ...
Luis Leal G o n zá lez .......................  M inero  ... t ..
José N ú ñ e z  Pallarés ..................Idem ................. .
M anue l  González  Villanueva* .. M am poste ro . . .  
D om ingo  Igartúa  A lcarazo ... Tornillero.. ...
Benito Rebollar Diez ........ . ... A jus tado r .  .. .
Ciríaco U lagna  Elias .................  C a rp in tero  ...
Eustaquio  Barrio N ieva ... T a lad rad o r  ...
José Pitillas D e m a y ...................A y t.  In g ................
Pedro M enéndez  Cañadilla* ... T ornero  ..........
Luis U rq u ir i  U r á in .......................A justador. .  ...
Longinos J. D íaz  L o i t i ................ C o n t a b l e .........
José O rtiz  y  Fernández  ..........  M oldeado r  ...
R om án  U g a lda  L a n d a ........ ’ ... Electricista ...
Miguel San V icente S. Vicente. Idem .................
Juan  José N ie to  ............................  C a lc inador ...

1927
1927
1927
1927
1941
1941
1941
1929
1932
1933 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927
1927 
1941
1928 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927. 
1927 
1927 
1927 
1927. 
1927

Jefatura de Fabricación del S u r
M atías  Roldán  G a r c í a .............. .M ecán ico .. .  ... 1927

In tendencia  General del E jérc ito
M ateo U rp in a  G u in o z ............... . Q uím ico  Co!. 1927

Servicio M ili tar  de Ferrocarriles
Teófilo G arcía  C e rezo . . ..........
V alen tín  Soriano Izquierdo ...
Ignacio A lonso  Z úñ iga  ...........
Bartolo U rro z  Luis ......... ' ..........
A n d rés  A lperte  J u a n . . . . ...........

F ac to r ................
, G uardaagu jas .  

M ozo Supl. ...
, F o gonero ..........
, O b re ro  ...........

1931
1929
1930 
1927. 
1927

B.urgos> 26 de enero de 1939.— III A ñ o  I r i u n f a l .—El C oronel Tefe Accidental. Ricardo F. de T a 
m a r ix
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A D M I N I S T R A 
CI ON CENTRAL

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Servicio Nacional de Bellas Artes
Designando el Patronato y  Comi

siones que han de actuar en la 
Exposición Internacional de A r 
te Sacro que se celebrará en V i
toria.
La Obra de reconstrucción de 

templos y objetos de culto en Es
paña, podía quizás traer equiva
lentes desafueros a los de la atroz 
obra de destrucción en ellos cum
plida, si aquélla se emprendía y 
proseguía* sin la vigilante asisten
cia de un doble espíritu de esté
tica dignidad y de pureza litúrgi:.;. 
Si se le abandonaba, rebajada ¡a 
existencia del gusto o descuidada 
ia perfección del rito, a aquel 

. mundo fofo, de las buenas inten- 

. dones, de que está fangosam ent; 
empedrado el infierno.

Para conjurar la* amenaza de e;- 
ta segunda catástrofe, la Jefatura 
de Bellas Artes de España, por 
iniciativa del Ministerio de Edu
cación NacionaJ, convoca hoy a 
una Exposición Internacional de 

. Arte Sacro, donde se reúnan—a 
título, bien de modelo, bien de 
ejemplo—unos cuarAos entre los 
mejores productores y entre los 
más bien orientados intentos ofre
cidos por los artistas del día y por 
los artesanos, que se recogen en 
tarea* de cotidianidad y humildad, 
al servicio del Culto católico.

La Exposición ha de abrirse en 
Vitoria, C iudadela de lealtad tra
dición de la España Cántabra*. Y 
se designa para la misma los si
guientes Patronato y Comisionas: 

Patronato de Honor  
S. E. el Conde de Jordana, Mi

nistro de Asuntos Exteriores, Vi- 
‘ cepresidente del Consejo; S. E. don 

Pedfo Sáinz Rodríguez, Ministro 
de Educación Nacional; S. E. el 
Conde de Rodezno, Ministro de 
Justicia y Culto; S. E. I. el Carde
nal Gomá, Primado de las Espa
das; S. E. I. el Nuncio de S. S. én 
España S. E. I. don Francisco J.

' Lauzurica, Administrador A postó 
lico de Vitoria.

Junta Organizadora 
Excmo. Sr. D. Eugenio d ’Ors,

de las RR. A A . Española y de 
Bellas Artes de San Fernando, J e 
fe Nacional de Bellas Artes; Ex
celentísimo señor Alcalde de Vi
toria;^ limo. Sr. D. Luis de Des- 
jol, Canónigo; Rvdo'. Dom. Juslo 
Péres de Urbel, O. S. B.; Reve
rendo .Padre  Teófilo Urdanoz, 
O. P.; Sr. D. José María de Huar- 
te, Miembro correspondiente de 
las RR. AA. de la Historia y de 
Sa*n Fernando; Rvdo. P. Ignacio 
Omaechevarría, O. M. C.; Reve
rendo Padre Sergio de Santa Te
resa, O. C. D.; Rvdo. P. A nasta
sio Endeiza, S. J.; el Director de 
las Escuelas Profesionales Saic- 
sianas de Pamplona; don Onofre 
Larumbc, Conservador del M o
nasterio de la Oliva; Dr. D. Juan 
Francisco Rivera, Pbro., S. T. D., 
y el ilustie Sr. D. Julio Cavesta- 
ny, Marqués de Moret.

Comisaría
Excmo. Sr. Marqués de Ir* Vega 

Inclán, de la Real Academia de la 
Historia, Comisario; ilustre señor 
don Gregorio Altube, Diputado 
Provincial de Alava, Comisario; 
Reverendo Dominico Andrés Ri- 
pol, O. S. B., Comisario; Ilustre 
Sr. Jefe de los Servicios de Archi
vos y Bibliotecas; M. I. Sr. D. E u
genio Beitia, Vicario General de 
la Diócesis de Vitoria; Ilustre se
ñor Subcomisario del Servicio de 
Defensa del Patrimonio Artístico 
Nacional y el Asesor de Exposi
ciones de la Jefatura Nacional de 
Bellas Artes, Secretario.

Dios guarde a V. I. muchos 
¿♦ños.

Vitoria, 9 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Jefe Nacio
nal dé Bellas Artes, Eugenio 
d ’Ors, Rubricado.
Sres. Comisarios de la Exposición-

Internacional de Arte Sacro. V i
toria

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

S u b s e c r e t a r í a
Separando definitivamente del ser

vicio al Delineante no pertene
ciente al Cuerpo de Obras Pú
blicas don Mariano Egea Gar
cía, afecto a la Junta de Obras 
del Puerto de Melilla. 
Ilmo Sr.: Examinado el expe

diente instruido ai Delineante no

perteneciente al Cuerpo de Obras 
Públicas, don M ariano Egea G a r 
cía, afecto a la Junta de O bras 
del Puerto de Melilla, para depu
rar sus actividades político-socia
les, en relación con el Glorioso 
Alzamiento Nacional, este M inis
terio, visto el informe del Servi
cio Nacional de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto, de con
formidad con la propuesta del In 
geniero Inspector, de fecha 7 de 
noviembre último, sancionar a d i
cho funcionario con la separación 
definitiva del servicio, con pérd i
da de todos los derechos adqu i
ridos en el mismo.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, 11 de febrero de 
1939.—III A ño Triunfal.—El Sub
secretario, José María Torroja.
limo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 

nal de Puertos y Señales M a
rítimas.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Servicio Nacional de los Registros 

y del Notariado

Recurso gubernativo contra nota 
del Registrador de la Propiedad 
de Posadas interpuesto por el 
mismo.
Excmo. Sr.: En el recurso gu

bernativo interpuesto por el N o 
tario de Posadas don Feliciano 
M artín  Pérez, contra la negativa 
del Registrador de la P ropiedad 
del Partido a inscribir una escri
tura de .manifestación de heren
cia, en virtud de apelación del 
Registrador;

Resultando: Q ue doña Francis
ca Morilla Espinar, otorgó en P o 
sadas, con fecha 4 de enero de 
1936, una escritura de manifesta
ción de herencia en la que hizo 
constar: que su esposo don José 
Molina Moreno, había fallecido 
el 17 de octubre de 1935; que en 
su último testamento, otorgado 
el 14 de julio de 1934, ante el N o 
tario don Joaquín  Delgado Roig, 
según acredita con el oportuno 
certificado del Registro General 
de Actos de Ultima Voluntad, 
que juntamente con el de defun 
ción, se unen a lá escritura, ins- i 
tituyó heredera en pleno dom i
nio, sin limitación alguna, a la 
compareciente; que los bienes
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relictos quedados al fallecimiento 
del causante eran los siguientes: 
“Muebles, ajuar de casa y ropas 
de uso personal valorados en 
125 pesetas; segunda, un crédito 
personal centra el Banco Español 
de Crédito, Sucursal de Posadas, 
por valor de 8.0C0 pesetas; terce
ra, intereses devengados por dicho 
crédito que asciende a 1251,40 pe
setas, y cuarta, tres hazas de oli
var sitas en término de Almodó- 
var del Río, justipreciadas todas 
en 4-761,40 pesetas, y que habían 
sido adquiridas por el testador 
permanente el matrimonio, por 
compra a don José y don Joaquín 
Benavidcs González, e importan
do el cuerpo general de bienes 
13.137,80 pesetas, sin hacer bajas 
de ninguna clase en concepto de 
aportaciones del cónyuge sobre
viviente a su disuelto matrimo 
nio, ni en concepto de deudas 
contra la sociedad conyugal, ni 
por aportaciones del finado, por 
no haberlas; teniendo por consi
guiente todos los bienes inventa
riados el carácter de gananciales, 
correspondiendo al cónyuge su- 
pérstitc 6.568,90 ptas., y otro tanto 
al premuerto, o sea, el cauda) here 
ditario del que, deducidas 500 
pesetas por gastos de funeral y 
entierro, queda un remanente de 
6.068,90 pesetas; y la compare
ciente al aceptar lisa y llanamen
te la herencia de su esposo, pidió 
que, una vez liquidado el impues
to, fueran inscritos a su nombre 
en el Registro de la Propiedad 
los bienes inmuebles inventaria
dos;

Resultando: Que presentada en 
el Registro de la Propiedad de 
Posadas la anterior escritura, se 
puso por el Registrador nota cu- 
vo tenor literal es el siguiente: 
“N o admitida la inscripción del 
precedente documento compren
sivo de la herencia de don José 
Molina Moreno, porque el docu
mento sólo comprende el inven
tario, avalúo y liquidación de ios 
bienes gananciales quedados al 
óbito de dicho causante. Falta la 
división o adjudicación de los 
bienes a favor de la viuda, única 
heredera, expresando cuales son 
los. que se adjudica élla tp pago 
de su mitad de gananciales; y 
cuales se adjudica en pago de la 
herencia de su difunto esposo. 
División q xe es indispensable es

tablezca élla, oara diferenciar los 
bienes garanciales que adquiere 
en pleno dominio, y sin limita
ción de nigún género, de los bie
nes heredados voluntariamente 
de su cspo;>a, que no les adquiere 
en pleno dominio, hasta que 
transcurran los dos años que de
termina el párrafo segundo del 
artículo 23 de la vigente Ley H i 
potecaria. La expresada división 
o adjudicación, no puede reali
zarla el Registrador por no haber 
precepto legal que lo determine. 
El defecto es subsanadle. N o se 
ha solicitado anotación preven
tiva” ;

Resultando: Que el Neta rio
autorizante de la escritura inter
puso recurso gubernativo contra 
la anterior calificación, fundándo
se en las siguientes razón j s : Que 
la herencia o derecho hereditario 
res universum constituye un tí tu 
lo y un modo derivativo de ad 
quirir la propiedad de todos los 
bienes que la integran, enten
diéndose dicho derecho transmi 
tido al heredero desde la muerte 
del causante como asimismo la 
posesión de todos los que la 
constituyen en el caso que lle
gue a ada unirse la herencia (ar
tículos 609. 440, 657. 669, 661 y 
689 del Código Civil) que acep
tada por la viuda la herencia del 
causante de todos los bienes, v, 
por consiguiente, la posesión de 
los mismos que integran el D e
recho hereditario pertenecen a 
dicha señora; que abonan esta 
doctrina los artículos segundo, n ú 
mero 1; 21 párrafo, segundo de la 
Ley Hipotecaria, 45 y 71, párrafo 
tercero del Reglamento para su 
ejecución, ya que los bienes de la 
herencia del causante pasaron a su 
viuda por título de herencia tes
tada y que basta el testamento 
:on los certificados de defunción 
del causante y de última voluntad 
y solicitud hecha en la escritura 
para que puedan inscribirse ios 
bienes raíces a nombre de la viu
da haciendo constar en la inscrip
ción que la mitad los adquiere por 
herencia de su esposo y la otra 
mitad por disolución de la socie
dad de gananciales; que para que 
pueda hablarse de división y adju
dicación es necesario que haya 
más de dos interesados en la su
cesión, y así lo declara la Senten
cia del Tribunal Supremo de 13

de mayo de 1913; que el inventa-, 
rio avalúo, y liquidación de que; 
sí habla en la escritura de manifes-t 
tación de herencia, tuvo sólo fina-* 
hdad fiscal; la división y adjudica* 
ción que el Registrador de la Pro-, 
piedad estima ser necesaria es una 
equivocación, pues las ventas he* 
chas por la viuda*, única heredera, a terceros hipotecarios de los ar
tículos 27 y 34 de la Ley Hipote
caria, son revocables, tanto si tra
ta de bienes adjudicados en pago- 
de gananciales, como de los desti
nados para hacerse pago de los 
bienes heredados de su marido; 
que el párrafo segundo del artícu
lo 23 de la Ley Hipotecaria debe 
interpretarse de modo distinto a 
como lo hace el Registrador de la 
Propiedad y qu?, tanto en el caso 
cío haberse adjudicado la viuda to* 
dos los bienes inventariados en 
pago de ganacialcs como en el 
de haberlo hecho en pago de 
su herencia si surgen los here
deros de mejor derecho y en
tablan la petición hereditaria* en 
d plazo legal de quince años, lo 
hecho por la viuda, heredera apa-< 
rente del marido, no tendría valor 
alguno, salvo las legitimáis excep< 
ciones y ventas que hubieran po« 
dido efectuarse al tercero Hipóte-» 
cario de los artículos 27 y 34, pues 
el artículo 23 excepciona de la tra
ba de los dos años a los herederos 
forzosos, condición de la viuda, 
según el artículo 807 del Código 
Civil, y opinión sostenida por Mo- 
r ¿'11, pero desconocida por la Sen
tencia del S.- de 11 de mayo de 
1909;

Resultando: Que el Registrador 
cíe la Propiedad, requerido dos ve-, 
ces para informar en el recurso, 
S;' excusó por carecer de tiempo 
para estudiarlo ya que empleaba» 
toda su actividad en la gestión 
del Impuesto de Derechos Reales, 
si bien, requerido por tercera vez 
por el Presidente de la Audiencia, 
emitió el correspondiente informe, 
alegando en defensa de su nota; 
que el recurso gira sobre estos dos 
extremos: Primero. Si una escrL 
tura otorgada por defunción del 
marido, puede considerarase válL 
da y bien redactada cuando no 
contiene la partición; o sea, las 
adjudicaciones de los bienes reH*> 
tos pertinentes, a cada uno de los diversos haberes hereditarios, por 
les cuales sucede la viuda a su es-
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poso y a la disuelta sociedad con
yugal, y  segundo, sobre el hecho 
|de si el cónyuge sobreviviente h a 
ce suyos o no la m itad  indivisa de 
.iodos y  cada uno de los bienes 
gananciales; que el recurso se in 
terpuso un  año y  cuatro meses 
'después de haberse extendido la 
nota, cuando  hacía m ucho  tiem po 
que había  caducado el asiento de 
presentación que originó la escri
tura, por lo que no  estaba in te r
puesto en tiempo hábil;  que en la 
escritura de manifestación de h e 
rencia se copia literalmente el tes
tamento del causante, relacionán
dose los bienes quedados a su fa
llecimiento, los que se manifiestan 
ser gananciales, al no h aber  apor
tación alguna en los cónyuges por 
lo que correspondía la mitad al 
cónyuge supérstite y la o tra  mitad 
al prem uerto  fi jándose cual es el 
caudal hereditario , de te rm inándo
se la forma en que han  de girarse 
las liquidaciones por el impuesto 
de Derechos Reales, aceptando la 
herencia y solicitando se inscriban 
los bienes inm uebles a nom bre de 
los o torgantes; que la escritura no 
contiene adjudicación de n ingún  
género en pago de los diversos ha . 
beres he red ita r ios  que  adquiere  
por dicha escritura y  que son ga
nanciales, usufruc to  legal y h e ren 
cia en pleno dominio, por  lo que 
la escritura está mal redactada, no 
p ud iéndose  inscrib ir  p ó r  tal o m i
sión; que al com prar una  finca g a 
nancial du ran te  el matrim onio  no 
hacen suyos, en el acto la mitad 
indivisa de la misma cada uno de 
les cónyuges, según los artículos 
1.413, 1.392, 1.424 y 1.426 del C ó 
digo Civil y Resoluciones de la 
Dirección G enera l  de los Regis
tros de 30 de mayo de 1901, 29 de 
abril de 1902 22 de septiembre de 
1904, 14 de abril de 1905,, 26 de 
julio de 1907, 27 de junio de 1916, 
9 de enero de 1915, 2 de sep tiem 
bre de 1902 y 27 de enero de 1906, 
que la partic ión acusa la idea de 
división, de distribución de los 
bienes hereditarios entre las v a 
rias personas llamadas a su dis
frute por el t i tu lar  o por la Ley; 
que por la partición se concreta y 
determina perfectam ente los b ie
nes que ha de recibir el heredero  
y transforma» su carácter de -cuan
titativo en cualitativo, citando el 
articulo 1.068 del C ódigo Civil y  
las Sentencias del T r ibuna l  Su
premo de 11 de jun io  de 1897, 14

de noviembre de 1888, 4 de abril 
de 1905 y 26 de enero de 1906, p a 
ra deducir que la partición consis
te en el hecho de adjudicar bienes 
concretos y  determinados a cada 
uno de los distintos haberes h e re 
ditarios o conceptos jurídicos, por 
les cuales sucede el heredero  ál 
causante; que la escritura objeto 
del recurso no contiene operación 
material de la partic ión, pues en 
n inguna parte dice los bienes que 
se adjudica la viuda en pago de 
cada uno de los tres conceptos h e 
reditarios por los cuales adquiere 
todos los bienes del matrim onio; 
que los bienes que el heredero  ad 
quiere por tasación voluntaria  nc  
perjudican a tercero hasta  pasados 
los años de la fecha de inscripción 
en el Registro de la Propiedad de 
donde se deduce 1» necesidad de 
que en toda herencia se ad jud i
quen bienes concretos al heredero  
en pago de cada uno de los con
ceptos jurídicos por los cuales su 
cede al causante; que en el escri
to del recurso se confunde el dere-» 
cho hereditario  con la partición, 
estando segregados ambos con
ceptos por la» Ley H ipotecaria  y  el 
párrafo tercero del artículo 71 de 
su Reglam ento; que así lo resolvió 
la Dirección G enera l  de los R e 
gistros, en 25 de febrero de 1888; 
que no es inscribible el derecho 
hereditario  sobre una finca g an an 
cial sin haber  hecho antes la pa r
tición ( Res. 26 de enero y 4 de 
mayo de 1906); que confunde eJ 
reclamante la sucesión legítima con 
la testada, al decir que todos los 
bienes de la herencia los ha  adqu i
rido la v iuda por testamento, con 
olvido de que la viuda es la única 
heredera forzosa a  que hay que 
form ar siempre un  haber  por su 
legima; y está en el párrafo  quint.o 
de) artículo 31 del Reglamento dei 
Impuesto de D erechos Reales; ios 
artículos 952 1.392, 837, 658 834 a 
839 y 806 a 822 del Código Civil, 
y los 37 y 38 de la Ley H ipo te 
caria;

Resu ltando: Q u e  el Presidente 
de la A ud ienc ia  de Sevilla dictó 
auto declarando extendida con 
arreglo a las formalidades y pres
cripciones legales la escritura o b 
jeto del recurso, y  que debe .ser 
inscrita  en el Registro de la P r o 
piedad de Posadas por las siguien
tes consideraciones: que  el recurso 
pudo  ioteponerse en cualquier 

‘ t iempo conforme al artículo 122

del Reglamento Hipotecario ;  que 
cuando existe un  solo heredero  
basta por sí sólo el tes tam ento  p a
ra t ransferir  el dominio de los 
bienes hereditarios sin necesidad 
de partición, pues ésta indica la 
idea de distribución entre varios 
herderos,  sin que en el caso ac
tual sea necesario practicar diver^ 
sas adjudicaciones ya que en la¡ 
•escritura de manifestación y acep-^ 
taeión de herencia se valoran y li- 
quidan todos los bienes de la so-¡ 
ciedad conyuga»!, que son los mis
mos que por dos causas diferentes 
han  de continuar, desde la disolu
ción del matrim onio, consti tuyen
do el caudal de la v iuda; que con-: 
forme al artículo 18 de la Ley H i 
potecaria. los Registradores de lai 
Propiedad calificarán las form as 
externas de los documentos objeto 
de inscripción, debiendo concre
tarse dicha calificación al estado 
legal en el mom ento de o torgarse 
el documento que se presentó y no 
a los que puedan  crearse con pos
terior idad por lo que no puede 
afirmarse que se haga indispensa* 
ble catalogar los bienes en dos 
clases con miras al párrafo  segun
do del artículo 23 de la Ley H ip o 
tecaria, ba»stando en el presente ca. 
so que se haga constar en la ins^ 
cripción de cada una  de las fincas 
que la m itad corresponde a la viu
da por sus gananciales y  la o tra  
mitad por la herencia de su m ari
do;Resultando: Q u e  el Regis trador 
de la Propiedad de Posadas apeló 
del auto presidencial por es tim ar
lo en oposición con el contenido 
de la legislación hipotecaria, p o r  
los siguientes razonam ientos:  que 
se ha infringido el artículo 125 de 
su Reglamento Hipotecario , al no 
ser el auto congruente con las p re 
tensiones deducidas en el p rocedi
miento, ya que no se hace cargo de 
todas las razones aducidas por el 
apelante; que los Registradores es
tán  facultados por el articulo 18 de 
la Ley Hipotecaria  para calificar la 
legalidad de las formas extrínse
cas, la capacidad de los otorgantes 
y la validez de las obligaciones qüe 
contienen las escrituras, y que se 
remite a cuanto  dijo en su  infor
me a la cita de leyes y resolucio
nes que en él hizo.

V istos los artículos 44Q¿ 661> 
1.392, 1.424 y 1.426 d e l  Código C i
vil, los 2 (núm . 1.2),. 18, 21 (p á 
rrafo 2.2) y  23 de  la Ley H ipóte-
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caria y los 45, 71 y 121 a 125 de 
su Reglamento;

Considerando: Que la alegación 
hecha por el Registrador en su in
forme de que el recurso no se in
terpuso en tiempo, parece impli
car olvido del artículo 122 del R e
glamento Hipotecario, que de ma
nera inequívoca preceptúa que el 
recurso gubernativo se promoverá 
en cualquier tiempo, y que al no 
haber sido incluido tal defecto en 
la nota de calificación, no podría 
ser tenido en cuenta para la re
solución de este expediente, de 
acuerdo con lo estatuido en el ar
ticulo 124 del citado Reglamento.

Considerando: Que fundada la 
negativa a inscribir la escritura ue 
manifestación y aceptación de he
rencia autorizada por el Notario 
recurrente, en la falta de división 
o adjudicación de los bienes a fa
vor de la viuda del causante, ex
presando cuáles se adjudican en 
pago de su mitad de gananciales 
y cuáles en el de los distintos ha
beres por herencia de su esposo, 
e implicando la idea de partición 
pluralidad de personas, según el 
mismo Registrador reconoce en su 
informe, cuando tal pluralidad no 
existe* la partición no sólo no es 
necesaria, conforme a la constan
te jurisprudencia de ia Dirección 
General de los Registros, sino que, 
además, es imposible de practicar 
y, por consiguiente, no hay tam
poco posibilidad de realizar ad- 

• judicaciones que son consecuen
cia de la partición, ya que no tie
nen más finalidad que la de con
cretar en bienes determinados la 
parte que a cada heredero corres
ponde en* la masa hereditaria;

Considerando: Que la adjudi
cación de bienes en pago de los 
distintos conceptos de ganancia
les, usufructo vidual legítimo y 
herencia voluntaria, que estima 
necesaria el Registrador, sobre no 
haber precepto legal alguno que 
la exija en el caso de concurrir 
en una misma persona los caracte
res de cónyuge supérstite. usu
fructuario legitimario y heredero 
voluntario, llevaría al absurdo de 
tener que formar a una misma 
persona y sobre unos mismos bie
nes dos hijuelas, una de adjudi
cación de usufructo y otra de la 
nuda propiedad, sin que, por otra 
parte, tales adjudicaciones impli
caran modificación alguna respec 
to del derecho de los que pudie

ran tenerlo mejor al goce de la 
herencia y lo ejercitaren dentro 
del plazo marcado en el aparta
do 1.- del párrafo 2.- del artícu
lo 23 de la Ley Hipotecaria;

Considerando: Que practicada 
en la escritura» objeto de este te- 
curso, la liquidación de la socie
dad conyugal habida entre el cau 
sante y su viuda, como acto pre
vio imprescindible para determi
nar la cuantía del caudal heredi
tario, y transmitiéndose éste ín 
tegramente al heredero universal 
instituido, queda claramente fija
da, a los efectos regístrales, la par
ticipación que por cada uno de 
ambos conceptos corresponde a do
ña Francisca Morilla Espinar en 
las fincas que se comprenden m 
el inventario, toda vez que el to
tal caudal inventariado tiene el 
carácter de ganancial, según ex
presamente se consigna en la rei
terada escritura.

Esta Jefatura ha acordado con
firmar el auto apelado

Lo que, con devolución del ex
pediente original, comunico a 
V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Vitoria, 13 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.— El Jefe del 
Servicio Nacional de los Registros 
y del Notariado, José María Are- 
llano.
Excmo. Sr. Presidente de la A u 

diencia Territorial de Sevilla.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO

Servicio Nacional de Industria

Resoluciones

Visto el expediente instruido 
en virtud de la instancia formu
lada por don Manuel Fernández 
Coll, por la que pide autorización 
para instalar una nueva industria 
destinada a la fabricación de ne
gro de humo, sita ei. Gijón, pro
vincia de Oviedo*

Considerando que en la trami
tación del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos 
exigidos en el Decreto de este M i
nisterio , derecha 20 de agosto úl
timo, referente a instalación de

nuevas industrias y á la amplia* 
ció;', o transformación de las exis« 
tentes; que la industria de refe
rencia, está incluida en el grupo c) 
de la clasificación establecida en 
el articulo segundo del citado De- 
cveto, correspondí , ndo, por tanto, 
a este Departamento el otorgar la 
autorización reglamentaria.

Esta Jefatura de! Servicio Na
cional de Indusria , de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co« 
rrespondientc ele la misma, ha re
suelto :

\utorizar a don Manuel Fer
nandez Coll, para instalar uní 
. u : . \ industria destinada a la fa- 
!• j :  ción de ne^ro ce humo, sita 
en  Gijón, provincia de Oviedo, 
Cv-íi arreglo a las condiciones si
guientes:

Condiciones generales
1.3—La presente autorización 

sólo será válida para el peticio
nario de referencia.

2.3 La instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de 
producción se ajustarán en todas 
sus partes al proyecto presentado.

3/-— La puesta en marcha de la 
instalación habrá de efectuarse en 
el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en 
el B. O. del Estado.

4.3—Una vez terminada la ins
talación el interesado lo notificará 
a la Delegación de Industria de 
Oviedo, para que ‘sta proceda a 
la extensión de la correspondiente 
Acta de comprobación v autoriza
ción de funcionamiento.

5.3—No podrá cícctuars? nin
guna modificación esencial en la 
instalación, ampliación ni traslado 
de la misma sin la previa autori
zación de esta Jefatura.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.—Bilbao, 3 de enero de 
1939 — III Año T r i u n f a l - E l  Jefe 
del Servicio Nacional de Indus
tria, P. D., Manuel Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Oviedo.

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia presen
tada por don Hilario Tejada Ma
tute, por la que sol: ita autoriza
ción para instalar en . Castejón 
(Navarra) uña industria de Elec
trólisis de cloruros alcalinos;

Considerando aue en la  trami-
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tacic.. del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gíaos en ei Decreto de este M i
nisterio, de fecha 20 de agosto de 
1933, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia es
tá incluida en el grupo c) de la 
clasificación establecida en el ar
tículo tercero del citado Decreto, 
correspondiendo, por tanto, a este 
Departamento el otorgar tal auto
rización.

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección 
correspondiente del mismo, ha 
resuelto:

Autorizar a don Hilario Tejada 
Matute para instalar en Castejón 
(Navarra) úna industria de elec
trólisis de cloruros alcalinos, ajus
tándose a las condiciones siguien
tes:

Condiciones generales
1.-—-La presente autorización 

sólo será válida para don Hilario Tejada Matute.
2.- La instalación, elementos 

de fabricación y capacidad de 
producción, .se ajustará en todas 
sus partes al proyecto presentado.

3.2—La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo de seis meses, contados a 
partir de la fecha de concesión de 
las divisas necesarias para la im
portación de la maquinr.La. Pa
sado este plazo se considerará 
anulada esta autorización.

4.2—E1 interesado comunicará a la Delegación de Industria de N a 
varra la recepción en fábrica de 
la maquinaria importada para que 
por la misma se compruebe que 
responde al permiso de importación.

5.-—U na vez terminada la ins
talación, lo notificará a la Dele
gación de Industria de N avarra 
para que ésta proceda a la exten
sión de la correspondiente acta de 
comprobación y permiso de fun
cionamiento.

6;- ~ N o  podrá efectuarse nin
guna modificación esencial .en la 
instalación, ampliación ni traslado 
de la misma sin la previa autoriza
ción de esta Jefatura.

*7.2— Esta autorización no supo
ne la de importación de maqui
naria, la que deberá solicitarse en •la forma acostumbrada,^acompa

ñándose un ejemplar del Boletín 
Oficial del Estado en el que se 
publique esta resolución o copia 
de la misma extendida por la De
legación de Industria de Navarra, 
a fin de que del anáfisis de tal so
licitud se compute la importación 
que hubiera de realizarse.

Condición especial
La nueva industria dirigirá con 

preferencia sus actividades a la 
obtención de cloruros de calcio, 
cloro liquidó y cloratos, produc
tos, todos ellos, de m ayor interés 
nacional que la lejia de uso do 
méstico y para los que existen 
posibilidades de exportación.

Drós guarde a  V. S. muchos 
a ñ o s . E l  Jefe del Servicio Nacio
nal d e : Industria, P. D. Manuel" Casanova. • * *
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Navarra.
Visto el expediente promovido 

en virtud de la instancia presen 
tada por la “S. A. de Patronos A l
bañiles y Contratistas de Obras 
de Zaragoza”, por la que se soli
cita autorización para instalar una 
fábrica en dicha ciudad para la 
producción de yeso; *

Considerando que en la tram i
tación de dicho expediente se han 
cumplido los preceptos exigido* 
por el Decreto de este Ministerio, 
de fecha 20 de agosto d t l  pasado 
año, referente a la instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia es
tá incluida en el Orupo a) de la 
clasificación establecida en el ar
tículo segundo del citado Decreto, 
correspondiendo, por tanto, a este 
Departamento el otorgar la auto
rización correspondiente.

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Minas y Combustibles, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la 
misma ha resuelto:

Autorizar a la “S. A. de Patro
nos Albañiles y  Contratistas de 
Zaragoza” para instalar una fábri
ca en Zaragoza para la produc
ción de yeso, bajo las condiciones 
siguientes:

1.2—La puesta en marcha de la 
instalación ha de realizarse en el 
plazo máximo de dos meses, a 
partir de la fecha en que se co
munique al in teresado esta resolu 

ción, pasado el cual sin realizarlo, 
se considerará anulada esta auto*, rización.

2.2 Una vez terminada la ins
talación, los interesados lo notifi
carán a la Jefatura de Minas de 
Zaragoza, para que ésta proceda a 
levantar la correspondiente acta 
de comprobación y autorizar el funcionamiento.

3.2—N o podrá efectuarse m odi
ficación esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la mis
ma sin previa autorización de esta Jefatura.

4.2—Contra esta resolución cabe 
al interesado el recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Industria y Comercio, el que de
berá interponerse dentro del plazo 
dê  un mes siguiente a la publica
ción de la resolución e n ,el Boletín Oficial del Estado, dándose al in
teresado vista en el expediente.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.—Bilbao, 25 de enero de 
1939.—III Año Triunfal.—El Jefe 
del Servicio Nacional de Minas 
y Combustibles, Agustín Marín.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito,Minero de Zaragoza.

Visto, el expediente propiovido 
en virtud de la instancia formula
da por don Manuel Pablos Pérez,, 
en representación de la S. R. C . ! 
Juan Pablos y C.2, por la que se 
solicita autorización para poner 
en marcha una fábrica de jabón, 
sita en San Andrés de Rabanedo (León);

Resultando que en la tram ita
ción del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos 
exigidos en el Decreto de este 
Ministerio, de fecha 20 de agosto 
último, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia está 
incluida en el grupo d) de la cla
sificación establecida en el ar
tículo segundo del citado Decreto, 
correspondiendo, por tanto, á es*» 
te Departamento el otorgar lá au«¡ 
torización reglamentaria;

Considerando que se trata so
lamente de poner en marcha una 
fábrica ya instalada en el mes de 
febrero del año 1938 y  que cuenta 
con todos los elementos necesa
rios para su explotación.

Ay^QLjdJí^oraejemitido n̂ox Jjl
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Subcomisión Reguladora de G ra
sas Industriales.

Esta Jefatura del Servicio Na* 
cional, de acuerdo con la propues
ta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a la S. R. C. Juan Pa
blos y C.5, la puesta en marcha 
de su fábrica de jabón, sita en 
San Andrés de Rabanedo (León), 
con arreglo a las condiciones si
guientes:

C ondiciones generales
1.5—La presente autorización 

sólo será válida para el peticio
nario de referencia.

2.5—La instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de 
producción, se ajustarán en todas 
sus partes al proyecto presentado.

3.5—La puesta en marcha de la 
instalación, habrá de realizarse en 
el plazo máximo de ocho días, 
contados a partir de la fecha de la 
publicación en el Boletín Oficial 
del Estado, de la presente resolu
ción, pasado el cual sin realizarlo 
se considerará anulada la autori
zación.

4.5—Una vez terminada la ins
talación, el interesado lo notificará 
a la Delegación de Industria de 
León, para que ésta proceda a la 
extensión de la correspondiente 
Acta de comprobación y autoriza
ción de funcionamiento.

5.5—-No podrá realizarse modi
ficación esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la mis
ma, sin la previa autorización de 
esta Jefatura.

Condición especial
1.5—Con relación a la capaci

dad de cocción y recogiendo la 
modificación propuesta por la 
Subcomisión Reguladora de G ra
sas Industriales, la capacidad de 
la caldera de cocción deberá re-

" ducirse a 2.000 litros fiscales como 
máximo, sin perjuicio de que, pa
sadas las actuales circunstancias, 
solicite la ampliación de la capaci
dad de la caldera de cocción.

Contra esta resolución, cabe al 
interesado el recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Industria y Comercio, el cual de
berá interponerse dentro del plazo 
de un mes siguiente a la publica
ción de la resolución en el Boletín 
Oficial del Estado, dándose al in
teresado vista en el expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos

años.—Bilbao, 25 de enero de 
1939.—III Año Triunfal.—El Jefe 
del Servicio Nacional de Indus
tria, P. D. Manuel Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de León.

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia presen
tada por don Higinio Zanguitu 
Aguirregaviria, como propietario 
de la Razón Social H ijo de M i
guel Zanguitu, por la que solicita 
autorización para trasladar y am
pliar su fábrica de curtido, para 
obtención de badanas, en Lújua 
(Vizcaya).

Resqltando que en la tramita 
ción del mencionado expediente se 
han cumplido los preceptos exi
gidos en el.Decreto de fecha 20 de 
agosto último, referente a la ins
talación de nuevas industrias y 
ampliación o transformación de 
las existentes; que la industria de 
referencia está incluida en el gru
po d) de la clasificación estableci
da en el artículo segundo del ci
tado Decreto, correspondiendo, 
por tanto, a este Departamento el 
otorgar la autorización reglamen
taria.

^Considerando que la industria 
de la fabricación de badanas no 
es suficiente para abastecer el con
sumo de la Zona Nacional, a pe
sar de la superabundancia de pri
meras materias.

Considerando que se trata de 
un traslado de fábrica con amplia
ción de la_.misma.

Considerando que la maquina
ria necesaria para la ampliación 
ha sido pagada con moneda rete
nida.

Visto el informe emitido por el 
Comité Sindical del Curtido,

Esta Jefatura del Servicio N a
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a don Higinio Zan
guitu el traslado y ampliación de 
la fábrica de curtidos para la ob
tención de badanas a la nueva fá
brica de Lújua (Vizcaya), con 
arreglo a las condiciones siguien
tes:

C ondiciones G enerales
1.5 La presente autorización 

sólo se considerará válida para el 
peticionario de referencia. * 

k 2.5 La instalación, elementos

de fabricación y capacidad de pro
ducción se ajustará en todas sus 
partes al proyecto presentado.

3.5 La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de dos meses, 
contados a partir de la fecha de 
recepción de la maquinaria en fá
brica, pasado el cual sin realizarla 
se considerará caducada la autori
zación.

4.5 El interesado comunicará a 
la Delegación de Industria de la 
provincia de Vizcaya la recepción 
en fábrica de la maquinaria im
portada para que por la misma se 
compruebe que responde al per
miso de importación.

5.5 Una vez terminada la ins
talación, lo notificará a la Delega
ción de Industria, para que ésta 
proceda a la extensión de la co
rrespondiente acta de comproba
ción y autorización de funciona
miento.

6.5 No podrá efectuarse modi
ficación esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la mis
ma sin la previa autorización de 
esta Jefatura.

7.5 Esta autorización no  supo
ne la de importación de maquina
ria, la que deberá solicitarse en la 
forma acostumbrada, acompañán
dose un ejemplar del BO LETIN  
O FIC IA L DEL ESTA D O  en el 
que se publique la presente reso
lución o copia de ésta, extendida 
por la Delegación de Industria de 
Vizcaya, a fin de que del análisis 
de tal solicitud se concrete la im
portación que hubiera de autori
zarse.

Condición especial
El señor don Higinio Zanguitu 

Aguirregaviria se someterá en to
do instante a la prescripciones y 
ordenanzas que emanen del Co
mité Sindical del Curtido, en cum
plimiento de su función controla
dora de la producción de curtidos 
y de la distribución de las mate
rias primas nara la industria pro
ductora de las mismas.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. *

Bilbao, 30 de enero de 1939. 
III Añó Triunfal. — El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
P. D., Manuel Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Vizcaya.


